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 Señor 

JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Palmira - Valle 

 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:  MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA 

DEMANDADO:   EMCORCAÑA S.A.S. Y OTROS 

RADICACIÓN:   2020-00190-00 

 

 

 

GUSTAVO ADOLFO GOMEZ PINO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

94.466.111, expedida en Candelaria-Valle, portador de la Tarjeta Profesional No. 146.985 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado judicial de la empresa 

EMCORCAÑA SAS, identificada con el NIT Nº 900.385.096 con domicilio en la ciudad de Cali 

Valle, representada legalmente por el Sr. SIXTO JAVIER BANGUERA ALBORNOZ, mayor de 

edad, identificado con la C.C.N° 94.467.339, domiciliado en Candelaria Valle,  con base en el 

art. 96 del Código General del Proceso, procedo a cumplir la formalidades para contestar la 

demanda de la referencia, así: 

 

 

1. NOMBRE DEL DEMANDADO, DE SU REPRESENTANTE O SU APODERADO EN CASO 
DE NO COMPARECER POR SI MISMO. 
 

EMCORCAÑA SAS, identificada con el NIT Nº 900.385.096 con domicilio en la 

ciudad de Cali Valle, representada legalmente por el Sr. SIXTO JAVIER BANGUERA 

ALBORNOZ, mayor de edad, identificado con la C.C.N° 94.467.339, domiciliado en 

Candelaria Valle. La dirección domiciliaria de la empresa es Carrera 1ª N° 61-A-30 de 

Cali Valle. Correo Electrónico: emcorcanasas@hotmail.com. 

 

 

2. UN PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE CADA UNO DE LOS HECHOS 
DE LA DEMANDA INDICANDO LOS QUE SE ADMITEN, LOS QUE SE NIEGAN Y LOS QUE 
NO LE CONSTAN. EN LOS DOS ÚLTIMOS CASOS MANIFESTANDO LAS RAZONES DE 
LA RESPUESTA.  
 

Frente a los hechos de la demanda y para dar cumplimiento a la formalidad citada, los 

contesto así:  

 

1. Es cierto.  

 
2. Es cierto parcialmente. El cargo que desempeñaba el demandante era de oficios 

varios, incluyendo el corte manual de caña de azúcar.   
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3. No es cierto. El corte manual de caña es una labor al destajo, de acuerdo a los tajos 

que el trabajador sacara durante el día laborado, así mismo se le cancelaba su 

remuneración. El trabajador, por realizar funciones de corte manual de caña, que es 
una labor al destajo, laboraba ordinariamente de lunes a sábado e iniciaba su jornada 

laboral a las 6 am y de acuerdo al área entregada por el cabo de la empresa 

contratante (beneficiaria de la obra), había días que salía temprano como también 

días que salió más tarde, no siempre salía a la misma hora porque el horario era 
variable.  

 

4. Es cierto.  
 

5. No es cierto. El trabajador nunca hizo reclamo en ese sentido. Además, el contrato 

por duración de la obra o labor es un contrato de trabajo permitido en el Código 

Sustantivo de Trabajo. 

6. Es cierto parcialmente. El demandante sí laboró en los períodos que dicen las 
certificaciones por contrato de duración de la obra y durante los mismos la empresa 
siempre cumplió con el pago de salarios y prestaciones sociales correspondientes. 
 

7. Es cierto parcialmente. Es cierto que ocurrió el accidente laboral y frente al mismo 
se realizó el correspondiente reporte. La forma en que ocurrió el accidente fue 
expresada en el susodicho reporte. 
 

8. Es parcialmente cierto. En la historia clínica del demandante consta que fue 
atendido por la EPS COOMEVA y frente a los tratamientos, consultas con especialistas, 
exámenes clínicos y recomendaciones médicas, me atengo a lo que resulte probado 
de la historia clínica del Sr. Matías Rodríguez Valencia y su carpeta laboral. 
 

9. No consta. Este es un hecho que debe ser probado a través de la historia del 
demandante. 
 

10.  Parcialmente cierto. En lo referente a las recomendaciones laborales me atengo a 
lo que resulte probado de la historia clínica. Se pone de presente de antemano que 
todas las recomendaciones o restricciones laborales siempre tuvieron un tiempo de 
duración y no fueron permanentes ni definitivas porque así se dispuso por los 
profesionales de salud ocupacional.  
 

11. Es cierto. 
 

12. No es cierto. La afirmación del actor con respecto a que necesita muletas para 
movilizarse es sólo un artificio que utilizó durante mucho tiempo para buscar su 
permanencia en la empresa sin ninguna prestación del servicio, a pesar de los puestos 
de trabajo que se le ofrecieron acordes con las recomendaciones laborales dadas, que 
valga reiterar no fueron permanentes (ver video y fotografías que demuestran que el 
señor simulaba el uso de las muletas). Lo único que consta en su carpeta laboral es 
que fue reubicado con unas restricciones laborales TEMPORALES por 3 meses y a 
pesar de que se informó que debía reintegrarse a sus labores anteriores, el mismo no 
lo permitió con el argumento de una AFECTACIÓN DE SALUD que quiso simular con 
el USO DE MULETAS AUTOFORMULADAS (como lo indicó la Junta de Calificación 
de Invalidez) y que además no han sido ordenadas por ningún medico tratante. Si 
realmente estuviere enfermo por una enfermedad discapacitante, pues entonces 
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tendría incapacidades o por lo menos ordenes de reubicación no temporales sino 
definitivas de parte de MEDICINA LABORAL. Pero al contrario sus restricciones 
temporales se vencieron mucho tiempo atrás y fue calificado por todas las juntas de 
calificación en 0.0% de PCL. Por ello, no se puede predicar que estuviere en estado de 
INDEFENSIÓN. Al contrario, dicho trabajador abusó de la empresa al fingir la 
gravedad de una patología que no padece y que fue calificada en 0.0% PCL por todas 
las juntas de calificación y simular el uso de muletas para no realizar labores que 
perfectamente puede desempeñar por no tener restricciones laborales permanentes. 
A pesar de todo lo anterior, la empresa venía pagándole salarios y sociales desde hace 
varios años por no prestar ningún servicio a la compañía, solicitándole solamente que 
asistiera cumplidamente en el horario establecido, pero no, realmente el mismo 
faltaba constantemente a su lugar de trabajo, además de que llegaba constantemente 
tarde a laborar, argumentando que es por el uso de las muletas se le complicaba 
el transporte, muletas que recalco simulaba la necesidad de su uso (ver video). No 
era justo que la empresa continuara pagando estos salarios y prestaciones sociales a 
un trabajador que realmente no quiere laborar (ni siquiera asistiendo a la oficina 
porque no se le pudo reubicar en ningún puesto de trabajo ya que a todos se oponía), 
so pretexto de que tiene una patología que no se lo permite, cuando las Juntas ya 
determinaron que está en 0.0% de PCL. De manera que, con relación a las muletas, no 
existe evidencia u orden médica que las ordene. En los apartes de historia clínica que 
aportó el accionante el medico tratante simplemente señaló mecanismo de 
desplazamiento: uso de muletas. Pero ello significa simplemente que ingresó a su 
consultorio con muletas, cosa muy diferente a que se la haya formulado como 
elemento necesario de apoyo. Además, reitero que en los procesos de calificación se 
indicó que ERAN AUTOFORMULADAS (ver también contestación al hecho 30 sobre 
el uso habilidoso de muletas sin prescripción médica y la contestación al hecho 
33 relacionado con lo que encontraron probado los jueces de tutela para negar 
la estabilidad laboral reforzada) 

 
13. Es cierto.  Pero se aclara que el hecho de que una persona tenga patologias de 

lumbalgias, no significa que las mismas generen una incapacidad permanente parcial 
que impida el ejercicio de labores. Esta patología se desconoce o no si fue generada 
por el accidente laboral. Esto tiene que ser demostrado a través de la historia clínica. 
Determinar si la lumbalgia fue temporal o permanente (definitiva) es una calificación 
que corresponde a las Juntas de Calificación de Invalidez, las cuales determinaron que 
tenía 0.0 de pérdida de capacidad laboral.  
 

14. No consta. Reitero lo dicho en el punto anterior. 
 

15. No consta. Lo que se constate de la historia clínica del demandante es lo que debe 
validarse como prueba. 
 

16. No consta. Me atengo a lo que resultado probado de la historia clinica del 
demandante. 
 

17. Es parcialmente cierto. El contrato de trabajo terminó el día  7 de febrero de 2020 
con previo aviso desde el día 13 de enero de 2020. Lo demás señalado en el hecho no 
se ajusta a la realidad. Aun cuando la empresa hizo multiples intentos de reubicación 
laboral, el trabajador nunca estuvo prestó a los puestos de trabajo que se le 
ofrecieron, esto incluso empece a que sus restricciones laborales eran 
temporales de 3 meses (ver últimas recomendaciones laborales dadas por SOMEDI 
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IPS).  No es cierto que se haya incurrido en “prácticas poco dignas e irresponsables”, 
al contrario el demandante siempre engañó a la empresa fingiendo la necesidad del 
uso de muletas para mostrar forzadamente que no podía laborar en ningún puesto de 
trabajo y que tampoco podía ser retirado, aun cuando venía haciendo lo que se le 
antojaba, como faltar constantemente al trabajo sin certificado de incapacidad 
vigente o llegar tarde al lugar de trabajo designado. Por otra parte, indica que no se le 
entregaban recibidos de incapacidades, lo cual es absolutamente falso. 
 

18. No consta. Este es un hecho que debe ser demostrado a través de la historia clinica 
del demandante. 

 

19. No es cierto. No consta en la historia clínica que las muletas fueran formuladas de 
manera definitiva como un elemento de apoyo. En los apartes de historia clínica es 
fácil observar que los médicos tratantes simplemente señalaron como mecanismo de 
desplazamiento: uso de muletas. Pero ello significa simplemente que ingresaba a sus 
consultorios con muletas, cosa muy diferente a que se la haya formulado como 
elemento necesario de apoyo. Además, reitero que en los procesos de calificación se 
indicó que ERAN AUTOFORMULADAS. En el proceso se probará que el uso de muletas 
era SIMULADO por el demandante, tal como consta en algunos videos y fotografías 
que le fueron tomadas (ver también contestación al hecho 30 sobre el uso 
habilidoso de muletas sin prescripción médica y la contestación al hecho 33 
relacionado con lo que encontraron probado los jueces de tutela para negar la 
estabilidad laboral reforzada) 

 
20. No es cierto. El demandante tergiversa los hechos ocurridos, pues en la empresa 

siempre se le hizo seguimiento a sus patologías al punto que fue valorado por SOMEDI 
y se solicitó a Medicina laboral POSITIVA la calificación de pérdida de capacidad y a 
la Juntas Calificadoras llegando hasta la última instancia, precisamente para estar 
seguros de si tenía o no deficiencias o limitaciones físicas, trámites que arrojaron 
resultados negativos para el actor al haber sido calificado con 0.0% de PCL. 
 

21. No es cierto. El demandante nunca solicitó tal documento, porque si lo hubiera hecho 
la empresa se lo había otorgado, ya que con respecto a su aptitud medico laboral no 
hay nada que ocultar. 
 

22. Es parcialmente cierto. Es cierto que se radicó la petición y es cierto que el exámen 
de egreso no fue practicado. Debemos recordar que el examen de egreso mas allá de 
ser obligatorio, éste resulta potestativo del empleador para salvaguardar cualquier 
tipo de responsabilidad en la salud del ex trabajador. Resulta que en este particular 
caso la empresa decidió NO realizarlo por la sencilla razón de que el mismo era 
inoficioso debido a que previamente al retiro del trabajador, la empresa hizo todas 
las gestiones para determinar su verdadero estado de salud, como oficiar a POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS para que nos indicarán en qué había terminado el proceso 
de calificación de pérdida de capacidad laboral, ante lo cual nos informaron el día 11 
de diciembre de 2019 que todas las juntas habían determinado una calificación del 
O.O%. De manera que, la empresa consideró suficientes las calificaciones de PCL de 
las Juntas de Calificación como documentos donde constan las patologías del 
demandante y dichas calificaciones por haber sido realizadas por un grupo 
interdisciplinario de médicos y encontrarse en firme, consideramos son suficientes 
para establecer el estado de salud del demandante. 
 



                                                              

_____________________________________________________________________________________ 

• E-mail: info@gpinoabogados.com   • Carrera 4 #10-44 Of. 505 Ed. Plaza de Caycedo   

• Tel: (2)4006662. Celular: 3173272468                     • WEB:  www.gpinoabogados.com  

  

5 

23. No consta. A mi representada no le consta este hecho y por tanto deberá ser probado 
clínicamente. 
 

24. Es parcialmente cierto. Es cierto que al actor se le otorgó incapacidad con fecha de 
inicio 4 de febrero de 2020 y fecha final 18 de febrero de 2020. Con respecto a este 
punto y la forma habilidosa en que procedió el actor, me permito manifestar lo 
siguiente: 
 
a. La decisión de terminar el contrato de trabajo luego de realizar el debido proceso 

con descargos, se tomó el día 13 de enero de 2020 (ver carta de terminación del 
contrato) fecha que es muy anterior a la fecha de la citada incapacidad. 

b. Esa carta de terminación del contrato le fue entregada al trabajador de manera 
física el mismo día 13 de enero de 2020, pero éste se negó a firmar el recibido y 
por tanto se dejó constancia por parte de dos (2) testigos Sres. MARLON RIVAS R. 
y NIVER ALEGRÍA. 

c.  A pesar de la firma de los testigos a ruego, la empresa procedió a enviar la carta 
de terminación a la dirección de residencia del trabajador, tal como consta en el 
correo certificado de servientrega, mismo que se recibió el día 14 de enero de 
2020, lo que demuestra que no fue devuelto. 

d. A pesar de habersele entregado dicha carta de terminación del contrato el día 13 
de enero de 2020, el trabajador se siguió presentando a las instalaciones de la 
oficina, razón por la cual se le pasó la carta de fecha enero 15 de 2020, por medio 
de la cual se autorizó para que no se presentara al trabajo y se le reiteró que se le 
pagarían todos los salarios y prestaciones sociales hasta el día 7 de febrero de 
2020. 

e. Resulta pues evidente que la decisión de terminar el contrato de trabajo fue con 
anterioridad a la incapacidad que se menciona en este hecho y por tanto NO ES 
CIERTO que se haya terminado su contrato de trabajo estando en estado de 
incapacidad.  

f. La empresa terminó el contrato de trabajo con justas causas a partir del 7 de 
febrero de 2020, pero la decisión se tomó el día 13 de enero de 2020 fecha para la 
cual no se encontraba el trabajador incapacitado. 

g. De una manera habilidosa el trabajador buscó incapacidad para seguir dilatando 
una relación laboral a sabiendas de que ya se le había comunicado la decisión de 
terminar el contrato de trabajo desde el día 13 de enero de 2020 a partir del 7 de 
febrero de 2020. 

h. Es más, mediante comunicado del 5 de febrero de 2020 se le hizo saber al 
trabajador con respecto a la incapacidad, que desde el día 18 de enero de 2020 
se le habían consignado los salarios y prestaciones sociales causados hasta el día 
7 de febrero de 2020. 

i. Por lo anterior, en este particular caso NO puede “presumirse” que la 
terminación se debió al conocimiento de la empresa empleadora de algún 
estado de incapacidad por la patología sobreviviente, porque lo cierto es que al 13 
de enero de 2020 el trabajador no tenía certificado de incapacidad vigente.  

j. Si esto no fuera posible entonces no se permitiría terminar contratos con 
preavisos en el evento de que después de comunicar la decisión de terminar el 
contrato sobreviniere una incapacidad por una patología que no puede prever el 
empleador como si pudiere adivinar el hecho sobreviniente.  

 

25. No consta. A mi representada no le consta este hecho y por tanto deberá ser probado 
con la historia clínica. En todo caso se reitera todo lo indicado en el punto anterior, 
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recalcando que la incapacidad a la que se refiere este hecho, en poco o nada incide 
frente a la terminación del contrato de trabajo, ya que la patología por la cual se le 
otorgó dicha incapacidad no podía ser prevista por el empleador a la fecha de 
comunicar la terminación del contrato con el preaviso que le ordenaba la ley (15 días 
para causales de despido como las imputadas según el inciso 2 numeral 15 del Art. 64 
del C.S.T.). 
 

26. No consta. Este hecho debe ser demostrado con la historia clínica, pero se aclara que 
las patologías posteriores a la terminación del contrato de trabajo no tienen 
incidencia en la decisión que se tomó por causales justas de despido. 
 

27. No es cierto. Este es un hecho que debe ser demostrado con la historia clínica 
correspondiente, pero se recalca que el hecho de que el trabajador utilice muletas no 
demuestra fehacientemente que realmente las necesite. Tampoco se puede suponer 
que si no se las prohibe el médico entonces es como si se las precribiere como 
elemento de apoyo necesario para su desplazamiento. Una persona puede utilizar los 
elementos de apoyo que quiera para caminar, pero si no tienen prescripción médica 
ni se indican como necesarios para determinar una limitación incapacitante. 
 

28. No consta. Este hecho no le consta a mi representada. 
 

29. Es parcialmente cierto. El día 7 de febrero de 2020 es la fecha de efectividad de la 
terminación del contrato. Pero la decisión de terminación con el preaviso de 15 días 
se tomó desde el día 13 de enero de 2020 (inciso 2 numeral 15 del Art. 64 del C.S.T.). 
Por tanto, la incapacidad sobreviviente no podía ser prevista, ni tampoco es oponible 
a la terminación, ya que la misma no da para “PRESUMIR” que la terminación del 
contrato se debió a las patologías a las que se refieren las incapacidades posteriores 
(Art. 27 de la Ley 361 de 1997). (ver contestación al hecho 30 y 33). 
 

30. No es cierto. El demandante tergiversa los hechos narrados en este punto. Por tanto, 
me pronunciaré de la siguiente manera: 
 

a. Como primer cargo para la terminación del contrato se le imputó el siguiente: 
 
PRIMERA CAUSAL:  Simular la necesidad de usar muletas como elemento de apoyo para 
poderse desplazar de un lado a otro y ejercer sus actividades laborales, siendo que las 
mismas no las tiene actualmente formuladas por su médico tratante, ni hacen parte de 
ninguna recomendación o restricción medico- laboral que le hubiere sido dada, mostrando 
siempre impedimento al ejercicio de labores que se le han encomendado y conllevando a 
una sistemática inejecución de sus obligaciones laborales, a pesar de que le fue calificado 
un puntaje de pérdida de capacidad laboral equivalente al 0,0% por todas las juntas 
calificadoras. 

b. Este cargo se imputó con fundamento en el numeral 1º Art. 58 del C.S.T. y 
numerales 6 y 9 del Art. 62 del C.S.T. 

 
c. La empresa nunca ha desconocido el accidente laboral que le ocasionó trauma de 

columna y costilla izquierda. Pero también está probado que después de su tratamiento 
de rehabilitación y exámenes realizados, los médicos tratantes indicaron que según el RX 
de toráx no presenta fracturas evidentes, no hemotórax y el TAC de columna sin fracturas 
en cuerpos vertebrales.  Es más, la historia clínica señala “TRAUMATISMOS 
SUPERFICIALES”. 
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d. Está probado que la ARL POSITIVA determinó una pérdida de capacidad laboral 
equivalente al 0.0% y que posteriormente ante la inconformidad por usted presentada, 
la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA, mediante 
dictamen del 8 de junio de 2018 determinó igualmente una pérdida de capacidad laboral 
del 0.0% y se indicó dentro de las anotaciones del calificador que el paciente 
ingresó al consultorio por sus propios medios con ayuda externa recalcando que 
las muletas son “AUTOFORMULADAS” y en el examen de marcha se señaló que “logra 
marcha en punta de pies y talones”.  

 
e. Está probado que la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, mediante 

dictamen del 14 de junio de 2019 igualmente determinó una pérdida de capacidad 
laboral equivalente al 0.0%. 

 
Los dictámenes de calificación indicaron lo siguiente: 

• Ayuda de terceros para ABC Y AVD: No aplica 
• Requiere de dispositivos de apoyo: No aplica. 

 
f. Si bien es cierto se dieron recomendaciones de reubicación laboral y la empresa procedió 

a acatar las restricciones laborales dadas, dichas recomendaciones fueron temporales y 
no definitivas, por lo que se indicó que una vez se cumpliera el tiempo de vigencia 
de las recomendaciones (3 meses), debía retornar de manera gradual a su labor 
(ver recomendaciones laborales dadas el día 8 de febrero de 2018 por POSITIVA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS).  

 
g. Por ese motivo y buscando la reubicación laboral en las oficinas de EMCORCAÑA, se trató 

de asignar algunas tareas compatibles con esas recomendaciones TEMPORALES, pero el 
trabajador se opuso dando excusas que aunque no fueron aceptables, la empresa 
finalmente permitió que él asistiera a las oficinas por lo menos cumpliendo el horario 
laboral de los cargos administrativos, en donde el trabajador NO ejerció ningún tipo de 
desempeño o labor y a pesar de ello la empresa pagó la suma equivalente a 1 SMLMV y 
prestaciones sociales. 

 
h. Aun cuando se le pagaba salario mínimo mensual vigente, sin prestar ningún servicio a la 

empresa y sin cumplir con el horario laboral asignado, el trabajador siguió simulando la 
necesidad de usar muletas como elemento de apoyo para poderse desplazar de un lado a 
otro y como artificio para limitar las funciones laborales que se le quisieron asignar, 
siendo que el uso de esas muletas no tuvo ninguna prescripción actualizada de su 
médico tratante, ni hacen parte de ninguna recomendación o restricción medico- 
laboral que le hubiere sido dada, todo lo cual conllevó a una sistemática inejecución de 
sus obligaciones laborales (numeral 10 Art. 62 del C.S.T.). 

 
i. En los descargos el trabajador manifestó que sí tiene formuladas las muletas por médico 

tratante, pero la verdad es que dentro de su carpeta laboral no obra historia clínica que 
compruebe la recomendación específica que “debe usar muletas como elementos de 
apoyo”. Al contrario, las Juntas calificadoras de PCL indicaron que usted NO REQUIERE 
DE ELEMENTOS DE APOYO y además que ingresó a las valoraciones de la junta por 
sus propios medios con ayuda externa recalcando que las muletas son 
“AUTOFORMULADAS”. 

 
j. El día de la diligencia de descargos el trabajador presentó un aparte de su historia clínica 

fechada 10 de mayo de 2017 y firmada por el fisiatra OSCAR ALEXANDER ALVAREZ 
BARBERY, aduciendo que dicho médico sí le formuló las muletas, pero la verdad es que 
eso no es lo que consta en dicho documento, ya que una cosa es que en algunos apartes 
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de su historia clínica se indique “ingresa con muletas” o que “usa muletas como 
mecanismo de desplazamiento” y otra cosa es que el médico tratante formule las mismas 
como necesidad de elemento de apoyo, para que no se piense que el trabajador las está 
simulando o las tiene autoformuladas. Con todo, nótese que dicho galeno también señaló 
que el traumatismo fue superficial e indicó que podía reintegrarse de manera restringida 
hasta nuevo control con estudio. 

 
k. Además, después de dicha valoración solo aparece en la carpeta laboral que POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, el día 8 de febrero de 2018, ordenó las mencionadas 
recomendaciones laborales y una REUBICACIÓN TEMPORAL por tan sólo 3 meses, 
no formulando en ninguna parte el uso de las muletas, ni indicando recomendaciones o 
restricciones por el uso de las mismas, sugiriendo además el retorno a labores de manera 
gradual, todo lo cual ha sido imposible porque usted siempre ha presentado oposición, a 
pesar de que las JUNTAS DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ determinaron que no tiene 
ninguna pérdida de capacidad laboral o que tiene de puntaje 0.0%. En otras palabras, 
usted no demostró que tuviere vigente ninguna formulación de la necesidad del uso de 
muletas, ni que hubiere presentado a la empresa recomendaciones de estas. 

 
l. Por último, por si fuera poco, cuando se le pusieron de presente algunas fotografías que 

obran en la carpeta laboral tomadas en horario laboral y que evidencian que al trabajador 
se le ha visto caminando normalmente en la calle sin apoyarse en las muletas, el 
demandante simplemente manifestó que respondía negativamente a ello, pero no 
presentó en sí un argumento valido de oposición frente a la demostración de su caminar 
normal visualizado en esas fotografías. 
 

m. Lo anterior solo demuestra que el trabajador ha utilizado las muletas como un artificio 
para que no le sean asignadas ciertas laborales que sí puede realizar porque no tiene 
limitación física que se lo impida, al punto que le fue calificada una pérdida de capacidad 
laboral equivalente al 0.0%. 
 

n. Esto implica que el trabajador no cumplió con lo previsto en el numeral 1º del Art. 58 del 
C.S.T. al no “acatar y cumplir las órdenes e instrucciones que de modo particular le ha 
impartido su empleador”, ya que no aceptó las funciones o labores dadas en búsqueda 
de una reubicación laboral que solo fue con orden temporal y por 3 meses, además de 
que no se prestó para reintegrarse a las labores iniciales para las cuales fue contratado. 
 

o. Es por lo anterior que el trabajador incurrió en violación de sus obligaciones como 
trabajador (numeral 6º del Art. 62 del C.S.T.) y además del numeral 9º ibidem, por cuanto 
no ejerció ningún tipo de labor dentro de la empresa, a pesar de que tiene 0.0% de PCL y 
no tiene recomendaciones laborales actualmente vigentes, ni ninguna incapacidad que lo 
respalde, incurriendo en el “deficiente rendimiento en el trabajo en relación con su 
verdadera capacidad laboral, conducta que no corrigió a pesar de los constantes 
requerimientos del empleador”. 
 

31. Es parcialmente cierto. Es cierto que al trabajador se le imputó la siguiente causal de 
conformidad con los numerales 4 y 5 del Art. 60 del Código Sustantivo de Trabajo y 
numeral 6, 9 y 10 ibidem, con fundamento en lo siguiente: 
 

a. Es cierto que la empresa encuentra probado que el trabajador faltó al trabajo 
durante varios días del año 2019, sin permiso del empleador, sin presentar 
ningún certificado de incapacidad vigente y sin justificar de cualquier modo 
su inasistencia. Estas faltas son reiterativas en el tiempo. 
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b. En la carpeta laboral existe constancia de que usted faltó durante los siguientes días 
sin presentar certificado de incapacidad, ni pedir permiso a su empleador: 

 

• 16 de enero de 2019 
• 6 de febrero de 2019 
• 19 de febrero de 2019 
• 20 y 21 de febrero de 2019 (horas de la mañana) 
• 1 de marzo de 2019 
• 12 y 17 de abril de 2019 
• 2 y 18 de mayo de 2019 
• 19 de junio de 2019 
• 2, 5 y 16 de agosto de 2019 
• 21 de octubre de 2019 
 

c. En la diligencia de descargos realizada para respetar el derecho de defensa y 
contradicción del trabajador, éste argumentó que en algunos de esos días la empresa 
EMCORCAÑA S.A.S realmente no funcionó y que otro día madrugó a la empresa y a 
las 9:30 am alguien le dijo que se fuera para la casa, pero resulta que contrario a lo 
señalado por usted la empresa sí laboró en esos días y si no hubiese sido así, pues 
entonces no se habrían dejado las constancias de su inasistencia, además de que 
existen comprobantes de nómina de labores normales en esas fechas, no solo para 
las secretarias, sino también de otros trabajadores. 

 

d. Igualmente argumentó que frente a otros días existe constancia de historia clínica 
que demuestran que tuvo citas médicas y que a pesar de que solicitaba permisos, la 
empresa no se los daba. Esta justificación no resulta aceptable, en primer lugar, 
porque cuando se le entregó la citación a descargos se le indicaron las fechas exactas 
de sus faltas de asistencia y a pesar de ello el día de la diligencia no llevó ninguna 
constancia o probanza de sus afirmaciones para desvirtuar la imputación o cargo 
que se le endilga.  

 
e. En el presente caso se configuró la causal de terminación contemplada en el numeral 

6º del Art. 62 del C.S.T., por cuanto no aparece prueba de citas médicas en esas fechas 
y si en gracia de discusión existiesen, era deber del trabajador pedir permiso al 
empleador para ausentarse del trabajo, porque él debía cumplir un horario laboral 
y solo podía justificar su inasistencia con permiso formalmente solicitado o con 
incapacidad médica. Si hubiese solicitado por escrito los permisos para citas 
médicas, en la carpeta existiría la constancia de tal circunstancia, tal como constan 
las fechas en las que el trabajador faltó y sí presentó incapacidad.  

 
32. Es parcialmente cierto. Es cierto que al trabajador se le imputó la siguiente causal 

de conformidad con los numerales 4 y 5 del Art 60 del Código Sustantivo de Trabajo, 
con fundamento en lo siguiente: 

 

a. “TERCERA CAUSAL:  Llegar constantemente tarde a su lugar de trabajo sin 
justificación alguna acreditada y valedera.”. 

 

b. Se encuentra probado que durante varios días del año 2019 el trabajador llegó tarde 
a su lugar de trabajo, exponiendo siempre argumentos que no son excusa valida para 
su llegada tarde, ni sirven de justificación a la misma.  
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c. En múltiples ocasiones se le llamó la atención por esas llegadas tarde. En otras 
ocasiones se ausentó de su lugar de trabajo sin justificación alguna.  

 

d. Los días en que se presentó tarde a laborar y las ausencias constan en diferentes 
relaciones mensuales y  detalladas que hacen parte integral de este documento, de las 
cuales algunas le fueron puestas de presente al trabajador en la diligencia de 
descargos, porque son muchas las que constan durante el año 2019 en los diferentes 
meses.  

 

e. Frente a esas llegadas tarde y ausencias de su lugar de trabajo, el trabajador 
simplemente manifestó que ello se debía a que vive en el corregimiento de Amaime 
linderando con el Municipio de Cerrito y que para su desplazamiento hasta Candelaria 
le toca viajar en busetas muy pequeñas que se hacen llamar Santander. Que en 
muchas ocasiones a pesar de llegar a las 6 am, no ha sido posible coger los autobuses 
por sus muletas, porque no le paran y no lo llevan porque no dejan que se haga en la 
puerta para evitar multas, razón por la que le coge la tarde para llegar al trabajo. 

 

f. Este argumento realmente no podía ser aceptado por la empresa EMCORCAÑA S.A.S., 
ni le resulta justificable, porque independientemente del lugar de residencia, existe 
una jornada laboral asignada, cuya hora de entrada es a las 8 am en las oficinas de la 
empresa. Si así fuera, verbigracia, la gente que vive en Candelaria y trabaja en Cali, 
podría argumentar que por los trancones de Juanchito podría llegar tarde y entonces 
las jornadas laborales no se respetarían. De manera que, sí ha sido por sus muletas 
(recordando que son auto formuladas) que no le ha quedado fácil acceder al 
transporte desde su lugar de residencia hasta el lugar de trabajo, entonces lo que 
debió hacer fue madrugar más en los días en que debió presentarse puntualmente al 
lugar de trabajo. Es más, hay días en los que llegó a las 10 am y 11 am 
aproximadamente como aparece demostrado en las mencionadas planillas. 

 

g. Si el trabajador no fuera consciente de su omisión de obligaciones laborales como 
trabajador por lo menos en cumplir con el horario de trabajo, siendo que 
prácticamente no estaba ejecutando ninguna labor y peor aún, se le pagaba 

simplemente por cumplir ese horario, entonces no habría 
manifestado al final de la diligencia de descargos que 
iba a tratar de mejorar en sus llegadas tarde y que 
iba a madrugar más. La empresa no podía aceptar esta justificación 

porque desde hace muchos meses se le venía llamando la atención por la misma 
situación (faltas al trabajo, ausencias y llegadas tarde injustificadas) y el trabajador 
siempre hizo caso omiso a los requerimientos de su empleador. 
 

h. Por todo lo anterior, se configuró igualmente la causal contemplada en el numeral 6º, 
9º y 10º del Art. 62 del C.S.T., por cuanto el trabajador faltó a su trabajado y además 
se ausentó llegando tarde durante varios días, lo cual por sustracción de materia 
implica un DEFICIENTE RENDIMIENTO EN EL TRABAJO en relación con sus 
capacidades y la sistemática inejecución de sus obligaciones como trabajador. 

 

33. No consta. Este hecho no le consta a mi representado. Sin embargo, se puede afirmar 
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que precisamente por lo habilidoso que resulta el trabajador en querer mostrar una 
incapacidad que no le fue calificada por las Juntas de Calificación, es muy posible que 
realmente el sistema de salud haya detectado las mismas maniobras que visualizó la 
empresa demandada. 
 

34. Es cierto. El demandante presentó acción de tutela buscando la protección por una 
presunta estabilidad laboral reforzada, pero tanto en primera como en segunda 
instancia fue negada por el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERRITO VALLE y 
por el JUZGADO 3 PENAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE (RADICADO 2020-
00010-00). Esto obedeció a que ambas instancias NO encontraron probado el hecho 
de la estabilidad laboral reforzada e incluso se indicó lo siguiente en el fallo de 2ª 
instancia: 
“

 
 

3. UN PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES Y DECLARACIONES  
 

       Seguidamente se procede a contestar las pretensiones de la demanda, así: 
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PRETENSIONES DECLARATIVAS: 

 

A LA INDICADA EN EL NUMERAL PRIMERO: Nos oponemos a que se declare que entre 

el señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA y la empresa EMCORCAÑA S.A.S. existió un 

contrato de trabajo a término indefinido. Lo anterior, por cuanto realmente lo celebrado 

fueron varios contratos por duración de obra y labor contratada, desde el día 18 de 

diciembre de 2016 hasta el día 7 de febrero de 2020.  

 

A LA INDICADA EN EL NUMERAL SEGUNDO: Nos oponemos a que se declare que la 

terminación del contrato se debió a causas imputables al empleador EMCORCAÑA SAS. 

Realmente el contrato de trabajo terminó por JUSTAS CAUSAS DE TERMINACIÓN DE 

CONTRATO imputables al trabajador, luego de encontrarse demostradas con 

posterioridad a la diligencia de descargos realizada el día 10 de enero de 2020 por 

diferentes causales, las cuales constan en la carta de terminación del contrato y que 

damos por reproducidas para todos los efectos legales en este punto. 

 

A LA INDICADA EN EL NUMERAL TERCERO: La empresa que represento se opone a esta 

pretensión, porque la terminación del contrato de trabajo con el demandante se debió a 

las justas causas de terminación de contrato indicadas y jamás se puede “PRESUMIR” que 

se debió a ninguna situación de debilidad manifiesta, ya que al 13 de enero de 2020 (fecha 

en la que se tomó la decisión de terminación del contrato) el trabajador no se encontraba 

con certificado de incapacidad vigente, ni tenía recomendaciones o restricciones 

laborales establecidas ya que las dadas con anteriorioridad se encontraban vencidas, 

pero sobre todo porque las Juntas de Calificación de Invalidez y POSITIVA CIA DE 

SEGUROS determinaron un puntaje de 0.0% de PCL. Con todo respeto tenemos que 

indicar que habilidosamente el demandante quiere hacer creer que fue despedido en 

estado de incapacidad, pero lo cierto es que a la fecha en que se comunicó la decisión de 

dar por terminado el contrato (13 de enero de 2020), no le constaba a la empresa 

ninguna incapacidad o invalidez certificada o calificada como moderada o severa. 

Las incapacidades sobrevinientes a la comunicación de decisión de terminación del 

contrato no son validas para los efectos del Art. 23 de la Ley 361 de 1997 en armonia con 

la Sentencia C-531 DE 2000. Por tal razón, no puede predicarse que se vulneró el derecho 

a alguna estabilidad laboral reforzada, máxime cuando según las voces de la Corte 

Suprema de Justicia dicha calificación de invalidez debe ser superior al 15% al 

momento del despido. Así las cosas, si al momento de pasarse la carta de terminación 

del contrato, la empresa empleadora no tenía probada ninguna incapacidad permanente 

del actor, no podía pensarse en una estabilidad laboral reforzada que no permitiera ser 

despedido en “estado de debilidad manifiesta”, según la línea jurisprudencial de la Corte 

Constitucional. Dicha presunción no está dada en el presente caso, pues al 13 de enero de 

2020, cuando recibió la carta de preaviso de terminación del contrato (15 días del inciso 

2 numeral 15 del Art. 64 del C.S.T.) el demandante no se encontraba ni incapacitado, ni 

calificado por invalidez, ni se habían dado restricciones laborales u órdenes a la empresa 

empleadora de manera permanente porque todas fueron temporales por tres (3) meses 

solamente.   
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PRETENSIONES DE CONDENA: 

 

A LA INDICADAS EN LOS NUMERALES 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 la empresa 

que represento se opone rotundamente a estas pretensiones por todas las razones 

expuestas en los numerales anteriores, ya que el trabajador fue despedido por justas 

causas de terminación y no se encuentra probado situación de estabilidad laboral 

reforzada, además de que la empresa siempre pagó todos los emolumentos salariales 

durante la vigencia de la relación laboral. Además se aclara que si en algún momento 

prestó horas extras diurnas ordinas y festivas laboradas, con los respectivos recargos y 

dominicales, los mismos le eran cancelados.  No tenemos conocimiento de esas horas 

extras y dominicales adeudados, por cuanto él laboraba de lunes a sábado e iniciaba su 

jornada laboral a las 6 am y de acuerdo al área entregada por el cabo de la empresa 

contratante (beneficiaria de la obra), habían días que salía temprano como también días 

que salió más tarde, no siempre salía a la misma hora porque el horario era variable. Por 

otra último, no podemos pasar por alto que durante muchos meses el trabajador 

prácticamente no prestó ningún servicio a la empresa y recibió salarios por no 

hacer nada, ya que siempre se opuso a las labores que se le colocaban para respetar 

las restricciones laborales mientras estuvieron vigentes y cuando se terminaron 

dichas restricciones no quiso volver a prestar ningun servicio, por lo que sólo se 

presentaba a las instalaciones de la empresa, faltando y llegando tarde cuando 

quería sin incapacidad alguna o justificación valida. 

 

 

4. LOS HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA  
 

Nos oponemos a todas las pretensiones entabladas por el demandante, en primer lugar 

porque porque la empresa demandada cumplió con todos sus deberes al pagar salarios y 

prestaciones sociales en forma oportuna, además de que el trabajador demandante prestó 

servicios a destajo por lo que se le pagaba por unidad de obra producida, de ahí que no 

prestara horas extras diurnas y festivas y si en algún momento lo hizo, las mismas le fueron 

debidamente canceladas, tal como consta en todos los comprobantes de nómina de la 

empresa.  

 

Por otra parte, la empresa demandada jamás dio por terminado el contrato de trabajo 

pasando por alto derechos de índole constitucional y sin pensar en la salud del demandante, 

ni se vulneraron los derechos al trabajo, a la salud, al mínimo vital y a la estabilidad laboral 

reforzada.   

 

La empresa desconoce el hecho de que el trabajador tenga tratamientos u otras patologías 
diferentes a las calificadas en 0.0% y desconocemos si ha realizado gestiones para su 
rehabilitación.  
 
Lo cierto es que la empresa no terminó el contrato por razón de alguna patología de salud, pues 
aparte de que no encontró estabilidad laboral reforzada que lo protegiera, a pesar de que se le 



                                                              

_____________________________________________________________________________________ 

• E-mail: info@gpinoabogados.com   • Carrera 4 #10-44 Of. 505 Ed. Plaza de Caycedo   

• Tel: (2)4006662. Celular: 3173272468                     • WEB:  www.gpinoabogados.com  

  

14 

solicitó antes de la diligencia de descargos, se encontraron probadas justas causas de 
terminación del contrato. 
 
Al no existir evidencia en la carpeta laboral de alguna incapacidad al momento de terminar la 
diligencia de descargos, no existir prueba de tratamientos pendientes o de calificaciones 
pendientes y por el contrario encontrarse justas causas de terminación, nos dirigimos al 
Ministerio a pedir los requisitos para solicitar el permiso para despedir, pero nos indicaron que 
si el trabajador incurrió en faltas de despido y no era sujeto de especial protección que por lo 
menos apareciera demostrado en su carpeta laboral, entonces no era necesario agotar ese 
tramite, porque las reglas administrativas habían cambiado a partir de la Circular Nº 049 de 2019, 
la cual se emitió para solicitar permisos cuando la persona goza de estabilidad laboral reforzada. 
 
Es por esa razón que la empresa EMCORCAÑA S.A.S. (empleadora) el día 13 de enero de 2020 
tomó la decisión de dar por TERMINADO EL CONTRATO DE TRABAJO, puesto que se encontraron 
probadas justas causales para la terminación del vínculo laboral, terminación que se hizo efectiva 
a la finalización de la jornada de trabajo del día siete (7) de febrero de dos mil veinte (2020). 

La empresa EMCORCAÑA S.A.S. no encontró probado que el trabajador sea un sujeto de especial 
protección con fuero de ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, ya que actualmente NO se 
encuentra con certificado de incapacidad vigente, que fue calificado por todas las juntas de 
calificación con un puntaje del 0.0%,  que no tiene ningún otro proceso de calificación pendiente 
y por último, que no tiene restricciones o recomendaciones médico laborales vigentes. 

A esta misma conclusión llegaron los jueces de tutela al indicar que no se evidenciaba ninguna 
estabilidad laboral reforzada. 

Por tal razón y siguiendo la actual línea jurisprudencial de nuestra Corte Suprema de Justicia 

(Sentencia SL 1360 DE 2018), al no tener estabilidad laboral reforzada y además 

configurarse causales justas de terminación del contrato, es perfectamente viable finiquitar el 
vinculo laboral. 

Las causales sobre las cuales se apoyó la empresa empleadora para dar por terminado el contrato 
se transcriben a continuación de la carta de terminación del contrato, así: 

“…..PRIMERA CAUSAL:  Simular la necesidad de usar muletas como elemento de apoyo para poderse 
desplazar de un lado a otro y ejercer sus actividades laborales, siendo que las mismas no las tiene 
actualmente formuladas por su médico tratante, ni hacen parte de ninguna recomendación o restricción 
medico- laboral que le hubiere sido dada, mostrando siempre impedimento al ejercicio de labores que se 
le han encomendado y conllevando a una sistemática inejecución de sus obligaciones laborales, a pesar 
de que le fue calificado un puntaje de pérdida de capacidad laboral equivalente al 0,0% por todas las 
juntas calificadoras. 

 
El numeral 1º del Art. 58 del Código Sustantivo de Trabajo contempla: 
 
“Art. 58. Obligaciones especiales del trabajador. Son obligaciones especiales del trabajador: 
 
…….1a. Realizar personalmente la labor, en los términos estipulados; observar los preceptos del 
reglamento y acatar y cumplir las órdenes e instrucciones que de modo particular la impartan el 
empleador o sus representantes, según el orden jerárquico establecido…” 
 
El numeral 9º del Art. 62 del  Código Sustantivo de Trabajo contempla: 
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“Art. 62. Terminación del contrato de trabajo por justa causa. Son justas causas para dar por terminado 

unilateralmente el contrato de trabajo: 

 

6º. Cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben al trabajador, 

de acuerdo con los artículos 58 y 60 del Código Sustantivo de Trabajo,…… 

 

9. El deficiente rendimiento en el trabajo en relación con la capacidad del trabajador y con el 

rendimiento promedio en labores análogas, cuando no se corrija en un plazo razonable a pesar del 

requerimiento del patrono…” (el subrayado es fuera de texto original). 

 

…….Es un hecho probado que usted sufrió un accidente laboral el día 14 de marzo de 2017, el cual consistió 
en que cuando se iba a bajar del bus de la empresa para ir a laborar, piso un barrial y se resbaló cayéndose 
de espaldas y rodando por las escaleras, lo cual le ocasionó trauma de columna y costilla izquierda.  
 
…….Después de su tratamiento de rehabilitación y exámenes realizados, los médicos tratantes indicaron 
que según el RX de toráx no presenta fracturas evidentes, no hemotórax y el TAC de columna sin fracturas 
en cuerpos vertebrales.  Es más, la historia clínica señala “TRAUMATISMOS SUPERFICIALES”. 
 
……Está probado que la ARL POSITIVA determinó una pérdida de capacidad laboral equivalente al 0.0% y 
que posteriormente ante la inconformidad por usted presentada, la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA, mediante dictamen del 8 de junio de 2018 determinó igualmente 
una pérdida de capacidad laboral del 0.0% y se indicó dentro de las anotaciones del calificador que el 
paciente ingresó al consultorio por sus propios medios con ayuda externa recalcando que las muletas 
son “AUTOFORMULADAS” y en el examen de marcha se señaló que “logra marcha en punta de pies y 
talones”.  
 
Está probado que la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, mediante dictamen del 14 de junio 
de 2019 igualmente determinó una pérdida de capacidad laboral equivalente al 0.0%. 
 
Los dictámenes de calificación indicaron lo siguiente: 

• Ayuda de terceros para ABC Y AVD: No aplica 

• Requiere de dispositivos de apoyo: No aplica. 
 
…..Si bien es cierto se dieron recomendaciones de reubicación laboral y la empresa procedió a acatar las 

restricciones laborales dadas, dichas recomendaciones fueron temporales y no definitivas, por lo que se 
indicó que una vez se cumpliera el tiempo de vigencia de las recomendaciones (3 meses), 
debía retornar de manera gradual a su labor (ver recomendaciones laborales dadas el día 8 de 

febrero de 2018 por POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS).  
 
…….Por ese motivo y buscando la reubicación laboral en las oficinas de EMCORCAÑA, se trató de asignar 
algunas tareas compatibles con esas recomendaciones TEMPORALES, pero usted se opuso dando excusas 
que aunque no fueron aceptables, la empresa finalmente permitió que usted asistiera a las oficinas por lo 
menos cumpliendo el horario laboral de los cargos administrativos, en donde usted NO ha ejercido ningún 
tipo de desempeño o labor y a pesar de ello la empresa le ha venido pagando la suma equivalente a 1 
SMLMV y prestaciones sociales. 
 
Aun cuando se le paga salario mínimo mensual vigente, sin prestar ningún servicio a la empresa y sin 
cumplir con el horario laboral asignado, usted sigue simulando la necesidad de usar muletas como 
elemento de apoyo para poderse desplazar de un lado a otro y como artificio para limitar las funciones 
laborales que se le han querido asignar, siendo que el uso de esas muletas no tiene ninguna prescripción 
actualizada de su médico tratante, ni hacen parte de ninguna recomendación o restricción medico- 
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laboral que le hubiere sido dada, todo lo cual ha conllevando a una sistemática inejecución de sus 
obligaciones laborales (numeral 10 Art. 62 del C.S.T.). 
 
En los descargos usted manifestó que sí tiene formuladas las muletas por médico tratante, pero la verdad 
es que dentro de su carpeta laboral no obra historia clínica que compruebe la recomendación específica 
que “debe usar muletas como elementos de apoyo”. Al contrario, las Juntas calificadoras de PCL indicaron 
que usted NO REQUIERE DE ELEMENTOS DE APOYO y además que ingresó a las valoraciones de la junta 
por sus propios medios con ayuda externa recalcando que las muletas son “AUTOFORMULADAS”. 
 
Ahora, el día de la diligencia de descargos usted presentó un aparte de su historia clínica fechada 10 de 
mayo de 2017 y firmada por el fisiatra OSCAR ALEXANDER ALVAREZ BARBERY, aduciendo que dicho médico 
sí le formuló las muletas, pero la verdad es que eso no es lo que consta en dicho documento, ya que una 
cosa es que en algunos apartes de su historia clínica se indique “ingresa con muletas” o que “usa muletas 
como mecanismo de desplazamiento” y otra cosa es que el médico tratante formule las mismas como 
necesidad de elemento de apoyo, para que no se piense que usted las está simulando o las tiene 
autoformuladas. Con todo, nótese que dicho galeno también señaló que el traumatismo fue superficial e 
indicó que podía reintegrarse de manera restringida hasta nuevo control con estudio. 
 
Además, después de dicha valoración solo aparece en la carpeta laboral que POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, el día 8 de febrero de 2018, ordenó las mencionadas recomendaciones laborales y una 
REUBICACIÓN TEMPORAL por tan sólo 3 meses, no formulando en ninguna parte el uso de las muletas, ni 
indicando recomendaciones o restricciones por el uso de las mismas, sugiriendo además el retorno a 
labores de manera gradual, todo lo cual ha sido imposible porque usted siempre ha presentado oposición, 
a pesar de que las JUNTAS DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ determinaron que no tiene ninguna pérdida de 
capacidad laboral o que tiene de puntaje 0.0%. En otras palabras, usted no demostró que tuviere vigente 
ninguna formulación de la necesidad del uso de muletas, ni que hubiere presentado a la empresa 
recomendaciones de estas. 
 
Por último, por si fuera poco, cuando se le pusieron de presente algunas fotografías que obran en la 
carpeta laboral tomadas en horario laboral y que evidencian que a usted se le ha visto caminando 
normalmente en la calle sin apoyarse en las muletas, usted simplemente manifestó que respondía 
negativamente a ello, pero no presentó en sí un argumento valido de oposición frente a la demostración 
de su caminar normal visualizado en esas fotografías. 
 
Lo anterior solo demuestra que usted ha utilizado las muletas como un artificio para que no le sean 
asignadas ciertas laborales que sí puede realizar porque no tiene limitación física que se lo impida, al punto 
que le fue calificada una pérdida de capacidad laboral equivalente al 0.0%. 
 
Esto implica que usted no ha cumplido con lo previsto en el numeral 1º del Art. 58 del C.S.T. al no “acatar 
y cumplir las órdenes e instrucciones que de modo particular le ha impartido su empleador”, ya que no 
aceptado las funciones o labores dadas en busqueda de una reubicación laboral que solo fue con orden 
temporal y por 3 meses, además de que no se ha prestado para reintegrarse de manera gradual a las 
labores iniciales para las cuales fue contratado. 
 
Es por lo anterior que usted ha incurrido en violación de sus obligaciones como trabajador (numeral 6º del 
Art. 62 del C.S.T.) y además del numeral 9º ibidem, por cuanto no ha ejercido ningún tipo de labor dentro 
de la empresa, a pesar de que tiene 0.0% de PCL y no tiene recomendaciones laborales actualmente 
vigentes, ni ninguna incapacidad que lo respalde, incurriendo en el “deficiente rendimiento en el trabajo 
en relación con su verdadera capacidad laboral, conducta que no corrigió a pesar de los constantes 
requerimientos del empleador”. 
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SEGUNDA CAUSAL:  Haber faltado a su sitio de trabajo durante varios días sin justificación alguna, ya 

que no solicitó ni permiso a su jefe inmediato, ni acreditó certificado de incapacidad vigente para las 

fechas en que se ausentó de sus labores. 

 

Los numerales 4º y 5º del Art. 60 del Código Sustantivo de trabajo contemplan lo siguiente: 
 
“Art. 60.- Prohibiciones a los trabajadores. Se prohibe a los trabajadores: 1…… 
 
……4. Faltar al trabajo sin justa causa de impedimento o sin permiso del patrono, excepto en los casos de 
huelga, en los cuales deben abandonar el lugar del trabajo. 
 
…..5. Disminuir intencionalmente el ritmo de ejecución del trabajo, suspender labores, promover 
suspensiones intempestivas del trabajo o excitar a su declaración o mantenimiento, sea que participe o nó 
en ellas……..” (el resaltado y subrayado es fuera de texto original). 
 
Art. 62. Terminación del contrato de trabajo por justa causa. Son justas causas para dar por terminado 

unilateralmente el contrato de trabajo: 

 

6º. Cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben al trabajador, 

de acuerdo con los artículos 58 y 60 del Código Sustantivo de Trabajo,…… 

 

9. El deficiente rendimiento en el trabajo en relación con la capacidad del trabajador y con el 

rendimiento promedio en labores análogas, cuando no se corrija en un plazo razonable a pesar del 

requerimiento del patrono…” (el subrayado es fuera de texto original). 

 

10. La sistemática inejecución, sin razones validas, por parte del trabajador, de las obligaciones 

convencionales o legales. 

 

Es un hecho probado que usted faltó al trabajo durante varios días del año 2019, sin permiso del 

empleador, sin presentar ningún certificado de incapacidad vigente y sin justificar de cualquier modo su 

inasistencia.  

 

En la carpeta laboral existe constancia de que usted faltó durante los siguientes días sin presentar 

certificado de incapacidad, ni pedir permiso a su empleador: 

 

• 16 de enero de 2019 

• 6 de febrero de 2019 

• 19 de febrero de 2019 

• 20 y 21 de febrero de 2019 (horas de la mañana) 

• 1 de marzo de 2019 

• 12 y 17 de abril de 2019 

• 2 y 18 de mayo de 2019 

• 19 de junio de 2019 

• 2, 5 y 16 de agosto de 2019 

• 21 de octubre de 2019 
 

En la diligencia de descargos realizada para respetar su derecho de defensa y contradicción, usted 

argumentó que en algunos de esos días la empresa EMCORCAÑA S.A.S realmente no funcionó y que otro 

día madrugó a la empresa y a las 9:30 am alguien le dijo que se fuera para la casa, pero resulta que 
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contrario a lo señalado por usted la empresa sí laboró en esos días y si no hubiese sido así, pues entonces 

no se habrían dejado las constancias de su inasistencia, además de que existen comprobantes de nómina 

de labores normales en esas fechas, no solo para las secretarias, sino también de otros trabajadores. 

 

Igualmente argumentó que frente a otros días existe constancia de historia clínica que demuestran que 

tuvo citas médicas y que a pesar de que solicitaba permisos, la empresa no se los daba. Esta justificación 

no resulta aceptable, en primer lugar, porque cuando se le entregó la citación a descargos se le indicaron 

las fechas exactas de sus faltas de asistencia y a pesar de ello el día de la diligencia no llevó ninguna 

constancia o probanza de sus afirmaciones para desvirtuar la imputación o cargo que se le endilga.  

 

En el presente caso se configura la causal de terminación contemplada en el numeral 6º del Art. 62 del 

C.S.T., por cuanto no aparece prueba de citas médicas en esas fechas y si en gracia de discusión existiesen, 

era su deber pedir permiso al empleador para ausentarse del trabajo, porque usted debe cumplir un 

horario laboral y solo puede justificar su inasistencia  con permiso formalmente solicitado o con 

incapacidad médica. Si hubiese solicitado por escrito los permisos para citas médicas, en la carpeta existiría 

la constancia de tal circunstancia, tal como constan las fechas en las que usted faltó y sí presentó 

incapacidad.  

 
TERCERA CAUSAL:  Llegar constantemente tarde a su lugar de trabajo sin justificación alguna acreditada 

y valedera. 

 

Art. 60.- Prohibiciones a los trabajadores. Se prohibe a los trabajadores: 1…… 
 
……4. Faltar al trabajo sin justa causa de impedimento o sin permiso del patrono, excepto en los casos de 
huelga, en los cuales deben abandonar el lugar del trabajo. 
 
…..5. Disminuir intencionalmente el ritmo de ejecución del trabajo, suspender labores, promover 
suspensiones intempestivas del trabajo o excitar a su declaración o mantenimiento, sea que participe o nó 
en ellas……..” (el resaltado y subrayado es fuera de texto original) 
 

Se encuentra probado que durante varios días del año 2019 usted ha llegado tarde a su lugar de trabajo, 

exponiendo siempre argumentos que no son excusa valida para su llegada tarde, ni sirven de justificación 

a la misma.  

 

En múltiples ocasiones se le ha llamado la atención por esas llegadas tarde. En otras ocasiones se ha 

ausentado de su lugar de trabajo sin justificación alguna.  

 

Los días en que se ha presentado tarde a laborar y las ausencias constan en diferentes relaciones 

mensuales y  detalladas que hacen parte integral de este documento, de las cuales algunas le fueron 

puestas de presente a usted en la diligencia de descargos, porque son muchas las que constan durante el 

año 2019 en los diferentes meses.  

 

Frente a esas llegadas tarde y ausencias de su lugar de trabajo, usted simplemente manifestó que ello se 

debía a que vive en el corregimiento de Amaime linderando con el Municipio de Cerrito y que para su 

desplazamiento hasta Candelaria le toca viajar en busetas muy pequeñas que se hacen llamar Santander. 

Que en muchas ocasiones a pesar de llegar a las 6 am, no ha sido posible coger los autobuses por sus 

muletas, porque no le paran y no lo llevan porque no dejan que se haga en la puerta para evitar multas, 

razón por la que le coge la tarde para llegar al trabajo. 
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Este argumento realmente no puede ser aceptado por la empresa EMCORCAÑA S.A.S., ni le resulta 

justificable, porque independientemente del lugar de residencia, existe una jornada laboral asignada, cuya 

hora de entrada es a las 8 am en las oficinas de la empresa. Si así fuera, verbigracia, la gente que vive en 

Candelaria y trabaja en Cali, podría argumentar que por los trancones de Juanchito podría llegar tarde y 

entonces las jornadas laborales no se respetarían. De manera que, sí ha sido por sus muletas (recordando 

que son auto formuladas) que no le ha quedado fácil acceder al transporte desde su lugar de residencia 

hasta el lugar de trabajo, entonces lo que debió hacer fue madrugar más en los días en que debió 

presentarse puntualmente al lugar de trabajo. Es más, hay días en los que ha llegado a las 10 am y 11 am 

aproximadamente como aparece demostrado en las mencionadas planillas. 

 

Si usted no fuera consciente de su omisión de obligaciones laborales como trabajador por lo menos en 

cumplir con el horario de trabajo, siendo que prácticamente no está haciendo nada y peor aún, se le paga 

simplemente por cumplir ese horario, entonces no habría afirmado al final de la diligencia de descargos 

que iba a tratar de mejorar las llegadas tarde y que iba a madrugar más. La empresa no puede aceptar 

esta justificación porque desde hace muchos meses se le viene llamando la atención por la misma situación 

(faltas al trabajo, ausencias y llegadas tarde injustificadas) y usted ha hecho caso omiso a los 

requerimientos de su empleador. 

 

Por todo lo anterior, se configura igualmente la causal contemplada en el numeral 6º, 9º y 10º del Art. 

62 del C.S.T., por cuanto usted ha faltado a su trabajado o se ha ausentado llegando tarde durante 

varios días, lo cual por sustracción de materia implica un DEFICIENTE RENDIMIENTO EN EL TRABAJO en 

relación con sus capacidades y la sistemática inejecución de sus obligaciones como trabajador……” 

 
Con el fin de tener una mayor claridad conceptual de lo expuesto y demostrar el despacho que 
lo que la ley castiga es que el empleador despida a un trabajador ante la presunción de que lo 
despidió por su situación de indefensión o de discapacidad, lo cual no se demuestra en el 
presente caso, como quedó indicado en líneas anteriores, me permito traer a colación las 
siguientes conclusiones a las cuales se ha llegado por el desarrollo de la línea jurisprudencial 
atinente a la estabilidad laboral reforzada y fueron tomadas de gerencie.com: 
 

CASOS EN QUE SE REQUIERE AUTORIZACIÓN DEL INSPECTOR DE TRABAJO PARA DESPEDIR AL 

TRABAJADOR DISCAPACITADO. 

 

El artículo 26 de la ley 361 de 1997 contempla la estabilidad laboral reforzada para los trabajadores 

que se encuentran en las siguientes condiciones: 

 

«Así mismo, ninguna persona limitada podrá ser despedida o su contrato terminado por razón de su 

limitación, salvo que medie autorización de la oficina de Trabajo.» 

 

La ley impone como requisito la previa autorización de la oficina de trabajo para despedir a un 

trabajador en las anteriores condiciones. 

 

Es muy común la interpretación según la cual ningún trabajador discapacitado puede ser despedido 

sin la previa autorización del inspector de trabajo, lo que necesariamente no es así. La autorización  del 

inspector de trabajo sólo aplica si la razón para despedir al trabajador es su limitación. Por el contrario, 
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no se requiere autorización si la razón por la que se despide al trabajador es diferente a la limitación, 

como una justa causa en la que incurre el trabajador. 

 

La norma no prohíbe despedir a un trabajador discapacitado. Lo que la ley prohíbe es despedirlo por 

razón de su limitación, y si esta fuera la razón, se puede despedir pero con autorización de la oficina 

de trabajo. 

 

PERMISO PARA DESPEDIR TRABAJADORES INCAPACITADOS CONFORME A LA CIRCULAR Nº 049 DE 

2019 

 

A través de la CIRCULAR 049 DEL 2019, el Misterio del Trabajo fijó el lineamiento institucional que 

determina los criterios a tener en cuenta por los inspectores de trabajo para otorgar o negar la 

autorización para despedir a un trabajador en condición de discapacidad o de debilidad manifiesta por 

razones de salud: 

a. Solicitud de autorización cuando hay justa causa de despido. 

b. Cuando solicita la terminación del vínculo y existe una causal objetiva. 

c. Cuando la discapacidad o situación de salud del trabajador sea incompatible e insuperable con el 
cargo que desempeña. 

d. Cuando el empleador solicita la terminación del vínculo pero no alega justa causa ni acredita haber 
agotado el proceso de reincorporación del trabajador. 

De acuerdo con la nueva Circular, el Ministerio autorizará únicamente el despido del trabajador, pero 
no le podrá reconocer derechos o pagos de indemnizaciones por el despido. La razón es que el 
Ministerio de Trabajo no tiene la potestad para reconocer los derechos de ningún trabajador o 
empleador. 

Otra de las modificaciones está en el método de notificación del despido. Aunque estaba autorizado 
desde que se aprobó el Código correspondiente, los inspectores de trabajo, adscritos al mismo 
Ministerio, no permitían que un trabajador fuera notificado de su despido por un medio escrito. Ahora, 
un correo electrónico está entre las opciones e incluso tiene prioridad sobre los demás métodos de 
notificación. 

Otra de las modificaciones está en el tiempo que puede tardar el proceso. 
Ahora los inspectores tendrán solo cinco días después que el empleador les solicite el permiso para 
despedir a uno de sus trabajadores con estas condiciones, para notificarle a su vez del inicio de dicho 
trámite al posible empleado despedido. 

Además, el inspector ya no tendrá 15 días sino 30 días para solicitar al empleador los documentos 
necesarios que aseguren que el trabajador no será despedido por una causa de discriminación sino por 
una justa causa. 

Una de esas justas causas podrá ser la incompatibilidad entre la discapacidad o enfermedad del 
trabajador y las funciones que pueda asumir en la empresa. 

En este orden de ideas, solo es necesario recurrir al permiso para despedir al 

trabajador ante el Ministerio de Trabajo únicamente cuando la terminación del 
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contrato de trabajo obedezca a su incapacidad, porque de lo contrario no será 

necesario adelantar dicho trámite administrativo. 

 

Es la interpretación que la sala laboral de la Corte suprema de justicia acoge en la sentencia 

de 53394 primero de abril de 2018 con ponencia de la magistrada Clara Cecilia Dueñas 

Quevedo: 

 

«Lo que atrás se afirma deriva del artículo 26 de la Ley 361 de 1997, pues, claramente, en ese precepto 

no se prohíbe el despido del trabajador en situación de discapacidad, lo que se sanciona es que tal acto 

esté precedido de un criterio discriminatorio. Nótese que allí se dispone que «ninguna persona limitada 

podrá ser despedida o su contrato terminado por razón de su limitación», lo que, contrario sensu, quiere 

decir que si el motivo no es su estado biológico, fisiológico o psíquico, el resguardo no opera. 

 

Lo anterior significa que la invocación de una justa causa legal excluye, de suyo, que la ruptura del 

vínculo laboral esté basada en el prejuicio de la discapacidad del trabajador. Aquí, a criterio de la Sala 

no es obligatorio acudir al inspector del trabajo, pues, se repite, quien alega una justa causa de despido 

enerva la presunción discriminatoria; es decir, se soporta en una razón objetiva.» 

 

En consecuencia, si el trabajador discapacitado es despedido por ausentarse 

repetidamente del trabajo sin justificación alguna no se requiere autorización del 

inspector de trabajo, pues se despide no por ser discapacitado sino por no cumplir 

con las obligaciones que le impone el contrato de trabajo. (resaltado fuera de texto 

original). 
 

La CORTE SUPREMA DE JUSTICIA señala lo siguiente en la misma sentencia: «Ahora, la Sala no 

desconoce que con arreglo al artículo 26 de la Ley 361 de 1997, en armonía con la sentencia C-531-

2000 de la Corte Constitucional, la terminación del contrato de trabajo de un trabajador con 

discapacidad debe contar con la aprobación del inspector del trabajo. Sin embargo, considera que dicha 

autorización se circunscribe a aquellos eventos en que el desarrollo de las actividades laborales a cargo 

del trabajador discapacitado sea «incompatible e insuperable» en el correspondiente cargo o en otro 

existente en la empresa, en cuyo caso, bajo el principio de que nadie está obligado a lo imposible o a 

soportar obligaciones que exceden sus posibilidades, podría rescindirse el vínculo laboral, con el pago 

de la indemnización legal.» 

 

La autorización del inspector de trabajo se requiere cuando la razón por la que se pretende despedir 

al trabajador, es precisamente su discapacidad, es decir, que el trabajador no ha incurrido en ninguna 

falta, sino que por su discapacidad le es imposible ejecutar el trabajo para el que ha sido contratado. 

 

PROCEDENCIA DE LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA 

 

A respecto señala la corte en la misma sentencia: «En esta hipótesis la intervención del inspector cobra 

pleno sentido, pues en su calidad de autoridad administrativa del trabajo debe constatar que el 

empleador aplicó diligentemente todos los ajustes razonables orientados a preservar en el empleo al 

trabajador, lo cual implica su rehabilitación funcional y profesional, la readaptación de su puesto de 

trabajo, su reubicación y los cambios organizacionales y/o movimientos de personal necesarios (art. 8 
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de la L. 776/2002). Por lo tanto, solo cuando se constate que la reincorporación es inequívocamente 

«incompatible e insuperable» en la estructura empresarial, podrá emitirse la autorización 

correspondiente.» 

 

Es evidente que si el trabajador por su discapacidad le es imposible prestar algún servicio al empleador, 

este no debe asumir esa carga y es por ello que la ley le faculta despedirlo con la previa autorización 

del inspector de trabajo, y el papel del inspector de trabajo en este caso, es el que señala la corte: 

 

«(…) la labor del inspector del trabajo se reserva a la constatación de la factibilidad de que el trabajador 

pueda laborar; aquí el incumplimiento de esta obligación por el empleador, al margen de que haya 

indemnizado al trabajador, acarrea la ineficacia del despido, (…)» 

Si se demuestra que a pesar de todos los esfuerzos y medidas tomadas por el empleador, el trabajador 

no puede desarrollar ninguna actividad laboral, entonces procede la autorización del inspector de 

trabajo para su despido. 

 

La corte hace las siguientes conclusiones frente a este tema: 

• La prohibición del artículo 26 de la Ley 361 de 1997 pesa sobre los despidos motivados en razones 

discriminatorias, lo que significa que la extinción del vínculo laboral soportada en una justa causa legal 

es legítima. 

• A pesar de lo anterior, si, en el juicio laboral, el trabajador demuestra su situación de discapacidad, 

el despido se presume discriminatorio, lo que impone al empleador la carga de demostrar las justas 

causas alegadas, so pena de que el acto se declare ineficaz y se ordene el reintegro del trabajador, 

junto con el pago de los salarios y prestaciones insolutos, y la sanción de 180 días de salario. 

• La autorización del ministerio del ramo se impone cuando la discapacidad sea un obstáculo 

insuperable para laborar, es decir, cuando el contrato de trabajo pierda su razón de ser por 

imposibilidad de prestar el servicio. En este caso el funcionario gubernamental debe validar que el 

empleador haya agotado diligentemente las etapas de rehabilitación integral, readaptación, 

reinserción y reubicación laboral de los trabajadores con discapacidad. La omisión de esta obligación 

implica la ineficacia del despido, más el pago de los salarios, prestaciones y sanciones atrás transcritas. 

 

En cualquiera de los casos el trabajador puede demandar su despido, y en ese evento, el empleador 

debe probar en juicio que el despido obedeció a una justa causa, y si no logra probarlo, se concluye 

que el despido fue en razón a su discapacidad y entonces al empleador se le aplicará el artículo 26 de 

la ley 361 de 1997. 

  

Es importante resaltar que en esa sentencia la Corte suprema de justicia cambia de criterio 

jurisprudencial en los siguientes términos: 

 

«Así las cosas, la Corte abandona su criterio sentado en la sentencia CSJ SL36115, 16 mar. 2010, 

reiterada en SL35794, 10 ago. 2010, en la que se adoctrinó que el artículo 26 de la Ley 361 de 1997 no 

consagra una presunción legal o de derecho, que permita deducir a partir del hecho conocido de la 

discapacidad del trabajador que su despido obedeció a un móvil sospechoso. En su lugar, se postula 

que el despido de un trabajador en estado de discapacidad se presume discriminatorio, a menos que el 

empleador demuestre en juicio la ocurrencia real de la causa alegada.» 
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En resumen, si el empleador quiere despedir al trabajador discapacitado por una justa causa, no debe 

pedir autorización a la oficina de trabajo, puesto no es su competencia evaluar si existe o no una justa 

causa objetiva. 

 

Si el empleador quiere despedir al trabajador discapacitado en razón a que no le presta ningún servicio 

debido a su estado de discapacidad, entonces sí debe pedir autorización a la oficina de trabajo, para 

que esta verifique si el empleador hizo lo necesario para que el trabajador pudiera ejecutar alguna 

actividad y no fue posible. 

Se reitera entonces que la autorización del inspector de trabajo no se requiere para despedir al 

trabajador discapacitado que ha incurrido en una falta que se configura en una justa causa parta 

despedirlo. 

 

Cuando el trabajador discapacitado incurra en una causal justa para terminar el contrato de trabajo, 

todo lo que tiene que hacer el empleador es llamarlo a diligencia de descargos, y luego, si los 

descargos que presenta el trabajador no son justificantes de la causa que se le imputa a juicio del 

empleador, se procede a la terminación y liquidación del contrato de trabajo. Es necesario que el 

empleador tenga las pruebas suficientes que demuestren la justa causa, y además probar que se le 

respectó el debido proceso y el derecho a la defensa. 

 
CONDICIONES DE LA DISCAPACIDAD PARA TENER DERECHO A LA ESTABILIDAD LABORAL 

REFORZADA. 

 

No es cualquier discapacidad ni incapacidad la que da derecho a la estabilidad laboral reforzada 

contenida en el artículo 26 de la ley 361 de 1997. 

A continuación tratamos en detalle las situaciones más relevantes que obligan al empleador a solicitar 

autorización previa para despedir a un trabajador en condición de discapacidad. 

La simple incapacidad laboral no da lugar a la estabilidad laboral reforzada que beneficia a los 

trabajadores discapacitados. 

 

La incapacidad laboral temporal es muy diferente a la discapacidad permanente. 

 

Que un trabajador tenga fracturada una pierna no significa que esté discapacitado, sólo está 

incapacitado y en unos meses estará en perfectas condiciones por lo tanto no es beneficiario de la ley 

361 de 1997. 

 

Así lo deja claro la sala laboral de la Corte suprema de justicia en sentencia 55933 del 28 de febrero de 

2018 con ponencia del magistrado Jorge Mauricio Burgos: 

«No está demás advertir por la Sala que la jurisprudencia laboral distingue entre la condición de 

incapacidad y la de discapacidad, para efectos de reconocer la garantía de la estabilidad laboral 

reforzada, a saber: Antes de abordar el problema planteado, la Sala precisa que se debe distinguir la 

condición de discapacidad laboral que significa la pérdida o reducción de una proporción de la 

capacidad para el trabajo, la cual, dependiendo del grado de la afectación, es posible que el trabajador 

que la padece pueda ser reubicado laboralmente para seguir prestando el servicio o se le califique la 

estructuración de una invalidez. Mientras que la incapacidad laboral refiere al deficiente estado de 

salud del trabajador que le impide prestar el servicio temporalmente y lo hace merecedor de las 

prestaciones de salud para lograr su recuperación y en dinero que sustituye el salario durante el tiempo 

en que el trabajador permanece retirado de sus labores por enfermedad debidamente certificada, 

https://www.gerencie.com/liquidacion-del-contrato-de-trabajo.html
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según las disposiciones legales. Esta puede ser por enfermedad general o con ocasión de la actividad 

laboral. 

La anterior distinción es relevante para resolver la disconformidad de la censura, ya que «[…] como lo 

tiene adoctrinado la jurisprudencia de esta Corporación, no es suficiente por si solo el quebrantamiento 

de la salud de la trabajadora o el encontrarse en incapacidad médica para merecer la especial 

protección de que trata el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, pues debe acreditarse que el asalariado al 

menos tenga una limitación física, psíquica o sensorial y con el carácter de moderada, esto es, que se 

enmarque dentro de los porcentajes de pérdida de la capacidad laboral igual o superior al 15%. » 

 

Es una palabra, la discapacidad es diferente a la incapacidad laboral y para la segunda no hay 

protección especial contra el despido. 

 

EL TRABAJADOR DEBE PROBAR SU DISCAPACIDAD PARA GOZAR DE ESTABILIDAD LABORAL 

REFORZADA. 

 

Quien alega el derecho debe probarlo, de manera que el trabajador debe demostrar su discapacidad, 

primero ante el empleador para que no lo despida y luego ante el juez para exigir el derecho contenido 

en la ley 361 de 1997. 

 

Es lo que dice la sala laboral de la Corte suprema de justicia en la sentencia 55933 ya referida: 

«Lo que fácilmente se extrae de la citada sentencia 35421 es que el trabajador debe acreditar que se 

encontraba en la condición especial al momento de la desvinculación, la cual constituye el supuesto de 

hecho para hacerse merecedor de la estabilidad laboral reforzada contenida en el artículo 26 de la Ley 

361 de 1997. Así lo interpretó el Tribunal al determinar que le «correspondía al actor demostrar que al 

momento del despido se encontraba sufriendo alguna limitación física, sensorial o mental, para 

trasladar así al empleador la carga de probar que dicha situación no dio origen a la determinación de 

no prorrogar el contrato». 

 

El trabajador prueba su discapacidad con la calificación respectiva. Entonces, el trabajador en juicio 

debe probar su discapacidad y el empleador que el despido fue por una justa causa. 

 

LA DISCAPACIDAD DEBE ESTAR ESTRUCTURADA A LA FECHA DEL DESPIDO. 

 

Para que el trabajador goce de la especial protección contra el despido, la discapacidad que genera esa 

protección especial debe estar estructurada a la fecha en que sucede el despido, como lo recuerda la 

misma corte: 

 

«También se ha de decir por la Sala que no se equivocó el juez colegiado al dar por desvirtuada la 

discriminación del trabajador en razón de su limitación, con base en el hecho constatado que, para 

finalización del vínculo, la condición de discapacidad en el 20.30% no se había estructurado, el cual le 

sirvió para deducir que el empleador no pudo haber fundado la decisión de no prorrogar el contrato de 

trabajo del accionante en razón de esa limitación, «…en tanto no conocía la discapacidad», puesto que 

ni siquiera tal situación existía para entonces.» 

 

Es obvio que si a la fecha del despido el trabajador no estaba en condiciones de discapacidad no podía 

tener derecho a la estabilidad reforzada que se habilita precisamente por la calidad de discapacitado 

del trabajador. 
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El problema surge cuando el trabajador a la fecha del despido tenía una incapacidad laboral temporal 

que después del despido derivó en discapacidad permanente, tema que también abordo la sala en la 

misma sentencia: 

 

«Si lo que la censura pretende invocar, para derribar la sentencia, es que así no se haya estructurado 

la condición de discapacidad para el momento de la desvinculación, era previsible que esta se iba a dar, 

pues el trabajador ya se encontraba enfermo para la época del retiro, no se puede olvidar que la 

relación finalizó por la decisión del empleador de no prorrogar el contrato de trabajo a término fijo que 

ligó a las partes. 

 

Para ahondar en razones, la Sala observa que la incapacidad No. 747842 a la que alude el actor en el 

hecho séptimo de la demanda para alegar que se encontraba enfermo al momento del retiro, fue de 

fecha 13 de marzo de 2006, mientras que el preaviso de la terminación del contrato de trabajo se hizo 

el 1 de febrero de 2006, fl. 34., con vencimiento 22 de marzo siguiente. Por otra parte, la regla general 

es que la condición de incapacidad médica al momento del retiro no da lugar por sí sola a la protección 

de la estabilidad laboral reforzada.» 

 

GRADO DE DISCAPACITAD PARA TENER DERECHO A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA. 

 

Líneas atrás quedó claro que la protección especial contra el despido del trabajador discapacitado 

requiere que este padezca de un estado de discapacidad en grado moderado, severo o profundo, 

independientemente de su origen. 

 

Según el decreto 2463 de 2001, y según lo que tiene dicho la Corte suprema de justicia en reiterada 

jurisprudencia, tenemos los siguientes niveles o grados de discapacidad: 

Grado de discapacidad. Porcentaje de discapacidad. 

Moderado 15% — 25% 

Severo >25% — <50% 

Profundo =>50% 

 

Es decir que el trabajador que tenga una discapacidad del 15% ya goza de la protección especial de que 
trata el artículo 26 de la ley 361 de 1997. Naturalmente si el porcentaje de discapacidad es inferior al 15% 
el trabajador no goza de estabilidad laboral reforzada y podrá ser despedido con razón o sin ella, y sin 
autorización previa del ministerio del trabajo por intermedio del inspector del trabajo. 

Finalmente, en cuanto a la prueba del nexo causal entre el hecho del despido y la situación de 

discapacidad, ha considerado la Corte que el artículo 26 de la ley 361 de 1997 no contiene en si mismo 

una presunción, por lo que de esta manera la carga de la prueba recae sobre el trabajador que 

pretenda beneficiarse de sus efectos jurídicos. 

 

Lo cierto es que en el presente caso, el demandante no reúne ninguno de los requisitos exigidos por 

la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA para atribuirle el derecho a la estabilidad laboral reforzada, por 

cuanto:   
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1) No tiene una calificación superior al 15% dada con anterioridad a la fecha de terminación del 
contrato. Es que ni siquiera se encontraba incapacitado al momento del retiro  

 

2) El contrato NO se decidió dar por terminado en razón a la enfermedad calificada del actor, sino 
que fue por una justa causa cual es la terminación de la obra o labor contratada y como su 
incapacidad no es superior al 15% pues no había lugar a pedir permiso al MINISTERIO DEL TRABAJO 
para terminar el contrato. 
 

Ahora, ni siquiera en gracia de discusión cabe aplicar la línea jurisprudencial 

de nuestra HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, como para pensar que fue 

despedido el trabajo en estado de debilidad manifiesta, ya que no cumple 

con los presupuestos de la SENTENCIA C-531 DE 2000 por medio de la cual se 

declaró la exequibilidad del 2o. del artículo 26 de la Ley 361 de 1997, bajo el 

entendido de que el despido del trabajador de su empleo o terminación del 

contrato de trabajo es por razón de su limitación.  Con la carta de 

terminación del contrato, queda demostrado que la empresa no terminó el 

contrato por ninguna limitación física del trabajador que conociere a esa 

fecha, sino que lo terminó por encontrar justificadas varias causales de 

terminación del contrato. 
 

5. LA PETICIÓN EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE 
PRUEBA.- 

 

 

Como pruebas de la empresa EMCORCAÑA S.A.S., me permito solicitar las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Poder debidamente conferido por el representante legal de la empresa demandada 
2. Certificacion laboral fecha octubre 17 de 2018 
3. Copia del informe de accidente de trabajo de fecha marzo 15 de 2017 
4. Copia de permiso otorgado al trabajador para asistir a especialista fecha mayo 10 de 

2018 para demostrar que si se respetaban los permisos siempre y cuando los 
solicitara con tiempo. 

5. Copia de documento por medio del cual se le entregaron examenes medicos 
ocupacionales de fecha mayo 24 de 2018 

6. Copia de reubicacion laboral del 10 de abril de 2018 para labores de aseo que 
tampoco quiso desempeñar el trabajador y que incluso se negó a firmar el acta, como 
todos los documentos que se negaba a firmar. 

7. Copia de 17 folios donde constan algunos de los tantos días que faltó el demandante 
a su lugar de trabajo sin justificación alguna y sin certificado de incapacidad vigente, 
al igual que algunas anotaciones de llegadas tarde. En vista de que la carpeta laboral 
consta de varios folder´s donde constan estas constantes inasistencias, consideramos 
prudente solicitar al despacho se permita presentar la misma en inspección judicial 
ante el Juzgado. 
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8. Copia de CONCEPTOS MEDICOS de APTITUD LABORAL emitidos por SOMEDI y 
POSITIVA CIA DE SEGUROS, en donde se pueden evidenciar que las recomendaciones 
y restricciones laborales no eran definitivas, sino temporales por termino máximo de 
tres (3) meses y en donde se pueden constatar cuando vencieron esas restricciones 
laborales. Estos documentos sirven para demostrar también que las restricciones 
dadas temporalmente no eran incompatibles con los puestos de trabajo ofrecidos 
(aseador y asistencia oficina) y sin embargo no los aceptó (10 folios) 

9. Carta del 23 de agosto de 2018 por medio de la cual se le advierte al trabajador sobre 
la nueva reubicacion laboral y responsabilidades. 

10. Documentos donde constan las diferentes CALIFICACIONES DE PÉRDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL que se dieron en 0.0% de PCL por parte de POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ y 
la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, las que además indicaron que 
el uso de muletas eran AUTOFORMULADAS. 

11. Citación para diligencia de descargos de fecha enero 8 de 2020 
12. Acta de diligencia de descargos realizada el día 10 de enero de 2020, en la cual se 

demuestra que el trabajador no presentó los apartes de historia clínica, ni formula de 
muletas, ni justificó debidamente sus llegadas tarde o ausencias del trabajo (3 folios por 
fte y vto). 

13. Audio donde consta la realización de la diligencia de descargos del día 10 de enero de 
2020 (ver el link parte inferior) 

14. Fotografía del trabajador donde consta que sí camina sin necesidad de apoyo de 
muletas 

15. Video que fue tomado el día de la diligencia de descargos donde consta que el 
trabajador se apoya en sus pies y camina sin necesidad del uso de muletas (ver link 
parte inferior) 

16. Carta de terminación del contrato de trabajo de fecha 13 de enero de 2020, la cual le 
fue entregada en copia al trabajador desde ese mismo día pero se negó a firmarla con 
copia de la constancia de envío y entrega por correo certificado de la carta de 
terminación de contrato con preaviso de ley (10 folios) 

17. Documentos de liquidacion de prestaciones sociales a la terminación del contrato, 
incapacidad posterior a la fecha de comunicación de terminación del contrato y carta 
por medio de la cual se negó pago de incapacidad (14 folios) 

18. Copia de petición realizada al Juzgado 2 Promiscuo Municipal de El Cerrito Valle, por 
medio de la cual se solicitó copia de algunos documentos que no se encuentran en 
nuestro poder. 

19. Copia del email de respuesta del Juzgado 2º Promiscuo Municipal de El Cerrito Valle, 
en donde nos informan que el expediente de tutela se encuentra en la Corte 
Constitucional. 

20. Sentencia del Juzgado 2 Promiscuo Municipal de El Cerrito Valle, por medio de la cual 
se negó la tutela de estabilidad laboral reforzada, por no encontrarse ninguna 
situación que demostrara situación de debilidad manifiesta debido a la calificación de 
0.0 de las juntas calificadoras de invalidez y la falta de incapacidad al momento de la 
terminación con preaviso del contrato (13 de enero de 2020 con efectividad a partir 
del 7 de febrero de 2020).  

21. Sentencia del Juzgado 3 Penal del Circuito de Palmira que igualmente negó la tutela 
por estabilidad laboral reforzada. 

 
LINK: Los documentos anexos se podrán encontrar en el siguiente link 
https://www.dropbox.com/sh/e9trari8ft5st39/AAB59JM_soFRCr9pHOEqypISa?dl=0  
 

https://www.dropbox.com/sh/e9trari8ft5st39/AAB59JM_soFRCr9pHOEqypISa?dl=0
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OFICIO: Solicito comedidamente se oficie al JUZGADO 2º PROMISCUO MUNICIPAL DE EL 
CERRITO VALLE para que se sirvan enviar al despacho copia de los siguientes documentos 
que lastimosamente fueron extraviados por la empresa EMCORCAÑA al momento en que 
procedimos a contestar la acción de tutela (RAD. 2020-00010-00) adelantada por el señor 
MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA vs EMCORCAÑA S.A.S, a saber: 
 

a. Copia de los documentos presentados donde constan las inasistencias al trabajo y las 
llegadas tarde que fueron objeto de descargos, aunque la mayoría fueron aportadas 
en físico con esta contestación. 

b. FOTOGRAFÍAS donde consta que el trabajador se moviliza sin el uso de muletas. 
 

INSPECCIÓN JUDICIAL: 

Somos conscientes de que la inspección judicial por economía y celeridad procesal ya no se está 

realizando, pero consideramos supremamente importante que si el juzgado lo considera viable 

se decrete inspección judicial a la totalidad de la carpeta laboral del trabajador que es 

supremamente abundante en más de tres (3) folder´s, para que se visualicen las llegadas tarde, 

los días que no asistió al trabajo, el seguimiento a su estado de salud ocupacional, los pagos de 

nómina, entre otras pruebas que para no hacer voluminoza la contestación de la demanda 

decidimos no aportar en copias porque eran mas de 300 folios.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Solicito comedidamente se sirva citar y hacer comparecer al demandante, para que en previa 

hora y fecha señalada por el despacho, absuelva INTERROGATORIO DE PARTE, que efectuaré 

en sobre cerrado o en forma oral el día de la diligencia.  

 

TESTIMONIALES: 

Solicito se cite y haga comparecer a las siguientes personas para que declaren sobre los 

hechos de la contestación de la demanda, a las siguientes personas: 

 

a. KELLY QUEVEDO, mayor de edad, vecina de Candelaria, a quien se le puede ubicar 
en la Carrera 1ª N° 61-A-30 de Cali Valle. Esta persona fungió como AUXILIAR DE 
APOYO SST y fue la que dejó las constancias por las faltas de asistencia del 
trabajador y las llegadas tardes de manera injustificada. 
 

b. KATHERINE BANGUERA ALBORNOZ, mayor de edad, vecina de Candelaria, 
identificada con la C.C.Nº 66.970.550, a quien se le puede ubicar en la Carrera 1ª N° 
61-A-30 de Cali Valle.   

 

c. LESLY LUZ BRAND, mayor de edad, vecina de Candelaria, identificada con la C.C.Nº 
66.966.698, a quien se le puede ubicar en la Carrera 1ª N° 61-A-30 de Cali Valle.  
 

6. LAS EXCEPCIONES QUE PRETENDA HACER VALER DEBIDAMENTE 
FUNDAMENTADAS  

 

Con base al artículo 19 de la ley 712  de 2001 y el Código General del proceso, propongo las siguientes: 

 

EXCEPCIONES DE FONDO. 
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INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. 

Esta excepción se propone contra todas y cada una de las pretensiones, en razón a que el 
demandante no tiene derecho a la estabilidad laboral reforzada, siempre se le pagaron 
oportunamente sus salarios y prestaciones sociales, su labor era por unidad de obra, su 
terminación del contrato de trabajo obedeció a justas causas de despido. 
 
Tampoco existe obligación en relación con el reintegro laboral e indemnización de la Ley 361 
de 1997, por cuanto nunca fue despedido por razón de alguna incapacidad, discapacidad o 
minusvalía comprobada, o porque tuviera una calificación superior al 15% de pérdida de 
capacidad laboral (tenía 0.0% de PCL), cuando se le comunicó la decisión de dar por 
terminado el contrato de trabajo, o porque se despidiera en estado de debilidad manifiesta. 
 

PRESCRIPCIÓN. 

 
La Corte Suprema de Justicia ha reiterado que todo demandado debe proponer este medio 
de defensa como medida de prudencia y de seguridad, sin que por esto se entienda que se 
está dando mérito al fundamento invocado en el libelo introductorio. Alego la prescripción 
extintiva de todas las acciones laborales de conformidad con las leyes especiales y con lo 
estipulado en el código sustantivo de trabajo y en el procesal del trabajo y de la seguridad 
social. Dejo expresa constancia que por el hecho proponer esta defensa no estoy aceptando 
ni en forma expresa y mucho menos tácita a lo invocado en la demanda. 
 

LA INNOMINADA 

 

Alego a favor de la parte que represento cualquier hecho que constituya una excepción y que 

deba reconocerse oficiosamente en  la sentencia. 

 

7. NOTIFICACIONES 
 

• Las de la parte demandante está dada en la demanda.  
• La de empresa EMCORCAÑA S.A.S. y su representante legal el señor SIXTO JAVIER 

BANGUERA ALBORNOZ, en la dirección domiciliaria de la empresa Carrera 1ª N° 61-
A-30 de Cali Valle. Correo Electrónico: emcorcanasas@hotmail.com.  

• Las que a mi correspondan las oiré en la secretaría de su despacho o en la Calle 11 Nº 
4-34 Oficina 505 Edificio Plaza de Caycedo de Cali Valle. Teléfonos 3187171695. 
Email: gagpino1976@hotmail.com  

 

De usted, muy respetuosamente, 

 
GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ PINO 

C.C. N° 94.466.111 de Candelaria 

T.P. N° 146.985 del C.S. de la Judicatura 

mailto:emcorcanasas@hotmail.com
mailto:gagpino1976@hotmail.com
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 TUTELA 2º Instancia  

SENTENCIA No. 018 
202000010 

 

República de Colombia 

 
Rama Jurisdiccional 

JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO 
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

Palmira Valle 
 
 

Marzo treinta (30) de dos mil veinte (2020) 
 

 
SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA No. 018 

 
 

A Quo:             JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO VALLE 
Accionante:    MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA 
Accionado:     EMCORCAÑA SAS 
Radicación:     202000010 
  
 
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 
 
Procede este Despacho a fallar en segunda instancia el amparo constitucional impetrado por el 
señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA, quien actúa en nombre propio, en contra de 
EMCORCAÑA SAS, según fallo de tutela No. 09 del 30 de enero de 2020, proferido por el Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito Valle, que resolvió negar el amparo solicitado por el 
señor MATÍAS RODRÍGUIEZ VALENCIA, por falta de vulneración de los derechos al trabajo, a 
la seguridad social y a la estabilidad laboral reforzada. 
 
PRETENSIONES DEL ACCIONANTE 
 
Solicita el accionante que se le ordene a la entidad EMCORCAÑA S.A.S., a través de su 
representante legal, doctor Sixto Javier Banguera Albornoz, no terminar con el contrato de trabajo 
y que se le permita realizar el trabajo de reubicación que venía desarrollando, ya que el 15 de enero 
de este año fue sacado del puesto de trabajo por la señora Katerine Banguera, suplente de gerencia, 
sin tener en cuenta que debe laborar hasta el 7 de febrero de 2020, y tiene una valoración por 
medicina laboral y exámenes médicos que realizarse. 
 
Teniendo la misma pretensión como medida previa. 
 
EL FALLO TUTELAR IMPUGNADO 
 
Resolvió el a quo mediante sentencia No. 09 del 30 de enero de 2020, proferido por el Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito Valle, negar el amparo solicitado por el señor 
MATÍAS RODRÍGUIEZ VALENCIA, por falta de vulneración de los derechos al trabajo, a la 
seguridad social y a la estabilidad laboral reforzada. 
 
Y ordenar a la EPS COOMEVA, que dentro del término de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de la presente providencia, autorice oportunamente todos los servicios 
médicos prescritos para la continuidad del tratamiento que requiera MATÍAS RODRÍGUIEZ 
VALENCIA hasta tanto sea solucionado el trámite de afiliación del accionante al régimen 
subsidiado en salud a través del ente territorial de la ciudad donde habite o se reestablezca la 
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afiliación al régimen contributivo. Así como brindar asesoría y acompañamiento al accionante en 
el trámite de afiliación. 
 
LA IMPUGNACIÓN 
 
Fueron notificadas las partes aquí involucradas. 
 
El 06 de febrero de 2020, se allega escrito, donde se sustenta el recurso de impugnación por la parte 
accionante, MATÍAS RODRÍGUIEZ VALENCIA, arguyendo, que el Juez de primera instancia 
consideró que el fallo debía ser declarado improcedente, pues revisados los elementos materiales 
probatorios obrantes en el expediente, encuentra el Despacho que en efecto, entre las partes existió 
un contrato laboral, el cual terminó de manera unilateral por parte de la entidad accionada el 13 de 
enero de 2020, encontrándose el accionante enfermo, lo que certifica con la liquidación de 
prestaciones sociales, pero que tal dicho es controvertido por la empresa accionada, que manifiesta 
que no es cierto que el actor hubiese sido despedido a sabiendas que se encontraba en tal situación 
de salud, pues la empresa para el momento del despido desconocía el estado de salud del empleado, 
toda vez que dentro del periodo en el que sostuvo relación laboral con la accionada el 18 de 
diciembre de 2016 hasta el día 13 de enero de 2020, fecha hasta que se produjo la terminación del 
contrato, el accionante no tuvo incapacidades, tratamientos en curso, pues el actor vuelve a poner 
de presente su mala condición médica el 14 de enero de 2020, siendo esto posterior a la terminación 
del contrato de trabajo, toda vez que así lo reflejan las autorizaciones de servicios de salud de la 
EPS Coomeva 
 
Que el accionante no está de acuerdo con este punto, porque la empresa falta a la verdad, cuando expresa 
que, desde el "18 de diciembre de 2016 hasta el día 1 de enero de 2020 fecha hasta que se produjo la 
terminación del contrato, el accionante no tuvo incapacidades, tratamientos en curso...", ya que desde que 
sufrió el accidente estuvo incapacitado más de 180 días, documentación que debe estar en la historia 
laboral y no fue aportada por la empresa al despacho judicial. Por lo tanto, la empresa, no puede 
argumentar que no conocía su estado de salud, si siempre que le daban incapacidades uno tiene que 
aportar la historia médica. Motivo por el cual aporta incapacidades. 
 
Asimismo, en los anexos aportados en la tutela se pueden observar que para las fechas 12 y 17 de abril 
de 2019, le recuerdan las citas para la cirugía general, las cuales fueron canceladas según historia 
clínica del 20 de febrero 2019. También aparece la historia clínica del 23 de julio del 2019, como las 
ordenes médicas para la valoración prioritaria por ortopedia y para TAC (cervical, dorsal) y como 
DIAGNOSTICO: Lumbago No especificado y Dorsalgia no especificada, y para terminar aparece una 
valoración por medicina laboral.  
 
Sin embargo, como anexos a la acción de tutela... se observa que el accionante se encuentra en 
tratamiento médico,  lo cierto es que no obra prueba en el expediente de que la empresa accionada 
tuviera conocimiento de su estado de salud, si bien, el señor Matías, aseguró que dicha entidad le 
despidió por su condición de salud después de acaecido el accidente laboral, resulta insuficiente 
el argumento ya que no existe documento alguno aportado por el actor, que conlleve a  establecer 
que la entidad accionada conocía de su incapacidad laboral y algún diagnóstico de fondo dado al 
trabajador que se encontrara vigente  al momento de su despido.  
 
Que no está de acuerdo con este punto, para el Juez de tutela de Primera instancia, resulta insuficiente 
el argumento del actor, ya que no existe documento alguno aportado por el actor, afirmación que no 
corresponde a la realidad, ya que como se puede ver en el oficio de fecha 1 de septiembre de 2017, 
emanado de la entidad POSITIVA, con el cual le hacen aclaraciones de recomendaciones laborales, y 
le informan qXe«³eO médico tratante emitió recomendaciones para su reubicación 
laboral, las cuales deben ser cumplidas de forma obligatoria tanto por el afiliado como por su 
empleador..." 
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Afirma el accionante que La empresa falta a la verdad, cuando expresa que no conocía su estado 
de salud., ya que como se puede observar con base a las recomendaciones dadas y al oficio 2017-
SAL-114438 de POSITIVA, por ACTA No.32 del 13 de octubre de 2017, la empresa lo reintegra 
al trabajo y lo reubica en la portería de la empresa abriendo y cerrando la puerta, labor que 
desarrolló hasta el 07 de febrero de 2020 fecha de terminación del contrato.  
 
Siendo así las cosas, se tiene que el actor después de su despido, es que decide asistir a su EPS 
razón por la cual mal harta el despacho afirmar que la entidad accionada conocía los padecimientos 
del actor y de las órdenes para atenciones médicas a él dadas. 
 
Que no está de acuerdo con este punto, porque no es cierto que haya asistido al médico después de 
su despido, por el contrario, aporto historias clínicas de fechas posteriores y órdenes de prestaciones 
de servicios donde se puede observar que viene recibiendo atención médica antes del despido. 
 
Que se concluye,  que en eventos de retiro de trabajadores, en donde el empleador no tiene 
conocimiento de la situación de discapacidad o debilidad manifiesta del trabajador, bien sea porque 
no se logra probar una comunicación verbal o escrita al empleador, o porque no se trata de un hecho 
evidente, no es posible considerar vulnerado el derecho a la estabilidad laboral reforzada, por 
cuanto se desvirtúa el nexo causal entre el despido y la condición de salud de empleado. 
 
Que no está de acuerdo con este punto, porque el Juez  de primera instancia, concluye y considera 
que no es posible considerar vulnerado el derecho a la estabilidad reforzada, porque el empleador 
no tiene conocimiento de su discapacidad, lo cual no corresponde a la realidad de su estado de 
salud y la empresa falta a la verdad al Juzgado, ya que el empleador si tiene conocimiento de su 
estado de salud, como lo demuestra en los siguientes documentos:  
 

x Por escrito del. 23 de marzo de 2018, le Informa a la empresa: "Me permito informar que 
para mí reinicio de labores les solicito sean acatadas la "Resolución 2346 parágrafo 
artículo 3 del año 2017.... cuya norma habla de la obligación que tieQeQ eO ViVWePa« 
velar por la recomendaciones y restricciones de su trabajador sea por ingreso o 
capacidad..." Recibido por la empresa. 
 

x Por escrito del 24 de mayo de 2018, la empresa le hace entrega de copias de exámenes 
médicos laborales, en donde aparece Concepto Médico de Aptitud Laboral del 10 de 
octubre de 2017,, en donde a atecen las restricciones. 

 
x Por escrito del 05 de julio de 2018, la empresa me da respuesta a petición y en ella le 

informa en el párrafo antepenúltimo que "La empresa a la fecha a usted no le está 
adeudando por concepto de pago de incapacidades....", y en este escrito aparece 
relacionado los pagos hechos por EMCORCAÑA S.A.S., hasta el 2 de febrero de 2018. 

 
x Per escrito de fecha 19 de febrero de 2019, dirigido a la empresa, le informa mi 

condición de salud y les solicito permisos para hacer que autoricen los medicamentos y 
las citas médicas junto con sus exámenes documentos que se los recibieron pero no le 
firmaron. 
 

Que con el mayor respeto, considera que están dados todos los presupuestos, para que, por vía de 
tutela se le proteja el derecho al trabajo reforzado, ya que sus condiciones de salud no son muy 
buenas y la terminación del contrato se hace efectiva el día siete de febrero de 2020, porque para la 
empresa no es un sujeto de especial protección con fuero de Estabilidad Laboral Reforzada, porque no 
tiene un certificado de incapacidad vigente, el cual no .es posible tenerlo ya que está trabajando en 
labores restringidas, realizando labores de abrir y cerrar la puerta principal de Oficina, por lo tanto, 
no puede tener incapacidad porque está laborando. 
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Si bien es cierto, fue calificado por todas las juntas de calificación con un puntaje del 0.0%, respecto 
al accidente ocurrido el 14 de marzo de 2017, el Patrono ni un Juez de Primera Instancia, tuvieron 
en cuenta, como se puede leer en el Dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral de la Junta Nacional 
de Calificación, en la página 10, es muy clara en afirmar que: "Así la cosas, esta sala concuerda 
que no hay secuelas calificables por 
el evento agudo ocurrido el 14 de marzo de 2017, (como consecuencia del accidente de trabajo), 
que respecto de los cambios degenerativos lumbares evidenciados en imágenes diagnósticas, no se 
consideran derivadas del accidente de trabajo, por el contrario, son de curso crónico y naturaleza 
degenerativa. Mencionados cambios degenerativos de la columna lumbar pueden ser objeto de 
estudio en su entidad  prestadora de salud, si usted lo considera para determinar su origen laboral 
o común, en razón a que por historia natural de la enfermedad, estos se producen por evolución a 
mediano y largo plazo y no es generada de manera inmediata como consecuencia de trauma agudo, 
eQ eVWe caVR VX accideQWe de WUabaMR«´ 
 
Que por otra parte, no se tuvo en cuenta la formula médica de fecha 23 de julio de 2019, el médico 
tratante ordena la valoración por medicina laboral prioritaria, la cual no se ha podido llevar a cabo 
porque no hay agenda, ni lo consignado en la historia clínica del 23 de julio de 2019, en la parte de 
comentarios expresa que: "Se remite a ortopedia por trauma del hombro se ordena TAC 
cervical/dorsal y lumbar de columna por dolor lumbar y dorsal persistente. Se remite a medicina 
laboral. RefieUe eVWaU UeXbicadR. CRQWiQXaU igXaO«.´ 
 
Que no es cierto a lo expresado en la Primera Causal de la terminación del contrato de trabajo que 
simula usar muletas como elemento de apoyo, que no fueron formuladas y son 
AUTOFORMULADAS, lo cual no es cierto, ya que como se puede observar en la historia clínica 
de fecha 10 de mayo de 2017, en la página 2, expresa >Mecanismo de desplazamiento: USO DE 
MULETAS. Así mismo, por historia de la Clínica Palma Real, de fecha 18 de enero de 2019, 
expresa: EXAMEN FISICO: Paciente con marcha anatalgica. Uso de muletas. 
 
Qué asimismo, tiene restricciones médicas desde que sufrió el accidente hasta la fecha como se puede 
ver en la Indicación Médica de fecha 18 de enero de 2019, expresa en el PLAN: "Se recomienda no 
levantar objetos pesados mayores, a 5 kilogramos, no permanecer de pie por más de 2 horas, no 
realizar actividad física intensa, no caminar trayectos largos, no realizar actividades repetitivas con 
hombro izquierdo, ni ha faltado al sitio de trabajo durante varios días sin justificación alguna, además, 
que es padre cabeza de familia, que está conformada por nueve personas, entre ellos cuatro menores 
de edad, paga arriendo y servicios públicos.  
 
Y por consiguiente, solicita modificar la decisión de primera instancia y en su defecto amparar los 
derechos fundamentales al trabajo reforzado, igualdad, vida digna en condiciones dignas, y se ordene 
a ECORCAÑA no terminar con el contrato de trabajo y se le permita realizar el trabajo de reubicación 
que venía desarrollando debido a su estado de salud. 
 
Posteriormente, el 11 de marzo de 2020, el accionante allego escrito ampliando la impugnación, 
donde manifiesta que ha trabajado para la empresa EMCORCAÑA S.A.S. dedicado sus mejores años de 
vida a laborar en lo único que sabe hacer, como es la cosecha de la caña de azúcar; que le ha dado el sustento 
para subsistir y tratar de sacar a delante sus hijos y es quien sostiene el hogar, que su salario era su único 
ingreso y había laborado en esa empresa desde el año 2011 hasta que el 7 de febrero del 2020 cuando fue 
despedido según su empleador con justa causa. 
 
Que todo se remonta al día 13 de marzo de 2017 cuando dentro de una "suerte" como se denomina a los 
terrenos de caña que cortan, bajándose del bus de la empresa se resbalo y se golpeó la espalada baja sufrí 
lesiones lumbares e inclusive me golpeó la cabeza, dicha ocurrencia del siniestro se corrobora con el 
documento de la ARL POSITIVA donde le dan respuesta a un derecho de petición del 22 de agosto de 
2017 en mi solicitud de aclaración de recomendaciones laborales del siniestro numerado con: 247179585 
PQR 379515, donde además se me recomendó reubicación, por tal motivo no pudo volver a cortar. Que 
en los exámenes médicos laborales de fecha 10 de octubre de 2017 se observa en el concepto del médico 
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laboral la sugerencia de "reubicación temporal permanente"; en el examen del 15 de febrero de 2018 se 
sugiere igualmente lo mismo y además la restricción de cargar pesos mayores a 8kg y en la historia 
clínica del 10 de mayo de 2017, se evidencia que le recomiendan el USO DE MULETAS como 
mecanismo de desplazamiento documento que firma el Dr. Oscar Alexander Álvarez Barbery, y 
que desde ese entonces viene usándolas pues el golpe que se dio degenero en problemas lumbares. 
En la valoración médica de SALUD OCUPACIONAL Y MEDICINA INTEGRAL S.A.S. con fecha 
de atención 26 de julio de 2018 siendo las 9:26 AM, se evidencia que su lesión es en LOS DISCOS 
VERTEBRALES, se denota a su experiencia de más de 15 años como cortero de EMCORCAÑA 
S.A.S, donde a su parecer de manera fraudulenta le hacen un examen de ingreso como si fuera un 
trabajador nuevo que llegase enfermo. Dicho documento lo firma la señora María Antonia Lasso 
Mosquera Medico Laboral. 
 
Que en una constancia firmada por la señora Katherine Banguera Albornoz Directora 
Administrativa y Representante Legal Suplente de esa sociedad EMCORCAÑA S.A.S. se 
evidencia su calidad de reubicado, por tal motivo falta a la verdad el apoderado de la empresa 
cuando dice o insinúa que no sabían de su enfermedad, bajo su apreciación, no es factible ese 
raciocinio falta a la verdad y es deshonesto y que en un aparte de la contestación de la Tutela en 
Primera Instancia; el Abogado Gustavo Adolfo Gómez Pino, quien actúa como representante Judicial de 
EMCORCAÑA S.A.S. menciona que "máxime resulta evidente que las ordenes de los exámenes 
supuestamente a mediados del 2019 apenas las radicó el día 14 de enero de 2020 (que desconocíamos 
hasta la fecha de la tutela)" cuando el citado Abogado se aprovecha del conocimiento jurídico y probatorio 
que ostenta pues es abogado y el no lo es. Que ha sido un cartero de caña toda la vida; siempre entrego 
todos sus documentos en las oficinas de la empresa, pero siempre le colocaban peros para darle los 
recibidos e inclusive se los envolataban; el abogado menciona que las presentes controversias se deben 
dirimir en la Jurisdicción Ordinaria, donde muy seguramente el accionante saldrá vencedor. 
 
Que fue despedido teniendo procedimientos médicos a realizar y no como lo dice el abogado que radico 
las ordenes cuando ellos le pasaron la carta de despido; los procedimientos son un TAG DE 
COLUMNA Y CONSULTA DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA Y 
TRAUMATOLOGIA, también tiene pendiente una valoración por medicina laboral; la demora fue 
debido a que ellos le envolataban los radicados y no le daban sellos de recibido; además el trabajo del 
Abogado era diferente al suyo, dado que él es un profesional y el no; el no podía darse el lujo de no ir 
a trabajar. 
 
Que fue despedido el día 7 de febrero del 2020, día en que se hizo efectiva la finalización de su contrato, 
pues así lo estipulo el mismo dueño y jefe; documento firmado por el señor Sixto Javier Banguera 
Albornoz, desconociendo su incapacidad del 4 de febrero de 2020 que iba hasta el 18 de febrero del 2020 
documento autorizado por la Sra. Ivonne Katherine Medina Hern. Que la señora Katherine Banguera 
Albornoz, Directora Administrativa de la empresa, el día de su despido manifestó que él le repugnaba y 
que no le quería volver a ver; le ruego tenga en cuenta las prácticas discriminatorias que no se dan por 
cuestiones de raza pues ella y el dueño son afros como el, en este caso las prácticas discriminatorias se en 
razón a la clase social, pues ellos son afros pudientes y el un afro pobre, lo que según a criterio de ellos le 
pone en desventaja, el hecho de ser pobre así se lo hicieron saber el día de su despido. 
 
Por lo tanto, solicita sea revocada la sentencia de Tutela Nro. 9 del 30 de enero de 2020, proferida por 
el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito y en su lugar y con la gloría de Dios se le 
conceda la estabilidad laboral reforzada, pues de lo contrario quedara desprotegido y tendrá que pasar al 
régimen subsidiado teniendo problemas en la COLUMNA lo que podría ser catastrófico para su 
salud tanto física como mental, aún peor su núcleo familiar quedaría desamparado pues es el quien 
debe solventar los gastos del hogar, además que el fallo de primera instancia es ambiguo a todas 
luces, pues por un lado niega su amparo a la estabilidad laboral reforzada y por otro ordena autorizar 
los servicios médicos "prescritos "para la continuidad de su tratamiento, lo que lógicamente resulta 
incoherente; pues reconoce el fallador de manera tacita; que existen procedimientos médicos 
pendientes mismos que le aporto su señoría en el presente escrito. 
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CONSIDERACIONES DEL JUZGADO  
 
La carta magna consagro en su artículo 86 que: 
 

Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y 
lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a 
su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 
cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 
cualquier autoridad pública. 
 

Así mismo, el tema de esta acción constitucional ha sido manejado y reiterado en diversas 
jurisprudencias por la Honorable Corte, donde se ha dejado claro que tiene una función de carácter 
residual y subsidiario, y por lo tanto, está regulada por unos requisitos de procedibilidad, tal y como 
se puede observar en la sentencia T 177 de 2011: 
 

En los casos en que existan medios judiciales de protección ordinarios al alcance del 
actor, la acción de tutela será procedente si el juez constitucional logra determinar que: 
(i) los mecanismos y recursos ordinarios de defensa no son suficientemente idóneos y 
eficaces para garantizar la protección de los derechos presuntamente vulnerados o 
amenazados; (ii) se requiere el amparo constitucional como mecanismo transitorio, pues, 
de lo contrario, el actor se vería frente a la ocurrencia inminente de un perjuicio 
irremediable frente a sus derechos fundamentales; y, (iii) el titular de los derechos 
fundamentales amenazados o vulnerados es sujeto de especial protección constitucional. 
La jurisprudencia constitucional, al respecto, ha indicado que el perjuicio ha de ser 
inminente, esto es, que amenaza o está por suceder prontamente; las medidas que se 
requieren para conjurar el perjuicio irremediable han de ser urgentes; no basta cualquier 
perjuicio, se requiere que este sea grave, lo que equivale a una gran intensidad del daño 
o menoscabo material o moral en el haber jurídico de la persona; la urgencia y la 
gravedad determinan que la acción de tutela sea impostergable, ya que tiene que ser 
adecuada para restablecer el orden social justo en toda su integridad. 

   
Requisitos que le asisten al juez constitucional analizar exhaustivamente para determinar la 
viabilidad de la procedencia de la acción de tutela para cada caso en concreto. 
 
En sentencia SU040 de 2018 de la Corte Constitucional se hace referencia a la estabilidad laboral 
reforzada en los siguientes términos: 
 

La protección constitucional a personas en condición de discapacidad. Reiteración de 
jurisprudencia 
  
3.1. De conformidad con el artículo 13 de la Constitución le corresponde al Estado 
propiciar las condiciones para lograr que el mandato de igualdad sea real y efectivo, 
especialmente para que las personas que de acuerdo a su condición económica, física o 
mental se encuentren en estado de debilidad manifiesta, tengan una especial 
protección.[28]  Así mismo, el artículo 53 de la Carta Política establece una protección 
general de la estabilidad laboral de los trabajadores, reforzada cuando el trabajador es 
una persona que, por sus condiciones particulares, puede llegar a sufrir un grave 
detrimento a raíz de una desvinculación abusiva.[29]  En ese sentido, la Corte desarrolló 
el concepto de igualdad en las relaciones laborales de la siguiente manera: 

  
³(…) el llamado expreso de la norma superior a que las relaciones entre las personas 
se desarrollen bajo el principio de la solidaridad, debe extenderse a aquellas de 
carácter laboral. En ese sentido, las relaciones laborales deben respetar principios 
constitucionales que, como el de solidaridad, permiten a las partes reconocerse entre 
sí, como sujetos de derechos constitucionales fundamentales, que quieren desarrollar 
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su plan de vida en condiciones mínimas de dignidad, y que para hacerlo, requieren 
apoyo del Estado y de los demás particulares, especialmente, en aquellas situaciones 
en las que las desigualdad material, la debilidad física o mental, o la falta de 
oportunidades, les imponen obstáculos mayores en la consecución de sus metas.´ [30]  

  
3.2. La figura de ³estabilidad laboral reforzada´ tiene por titulares a: (i) mujeres 
embarazadas;[31] (ii) personas con discapacidad o en condición de debilidad manifiesta 
por motivos de salud;[32] (iii) aforados sindicales;[33] y (iv) madres cabeza de 
familia.[34] En el caso de las personas con discapacidad, ³es el derecho que garantiza 
la permanencia en el empleo, luego de haber adquirido la respectiva limitación física, 
sensorial o sicológica, como medida de protección especial y de conformidad con su 
capacidad laboral.´[35] Adicionalmente, la protección especial de quienes por su 
condición física están en circunstancia de debilidad manifiesta se extiende también a las 
personas respecto de las cuales esté probado que su situación de salud les impide o 
dificulta sustancialmente el desempeño de sus labores en las condiciones regulares, sin 
necesidad de que exista una calificación previa que acredite una discapacidad.[36] En 
este contexto, la estabilidad laboral reforzada hace ineficaz el despido o desvinculación 
cuando la razón del mismo es la condición especial que caracteriza al trabajador. 
  
El sustento normativo de esta protección especial se encuentra en los principios de Estado 
Social de Derecho,[37] la igualdad material[38] y la solidaridad social, consagrados en 
la Constitución Política. Estos mandatos de optimización resaltan la obligación 
constitucional del Estado de adoptar medidas de protección y garantía en favor de grupos 
vulnerables y personas en condición de debilidad manifiesta.  Por su parte, la Ley 361 de 
1997, expedida con fundamento en los artículos 13, 47, 54 y 68 de la Constitución, 
persigue proteger los derechos fundamentales, económicos, sociales y culturales de 
las ³personas con limitación´[39] y procurar su completa realización personal y total 
integración a la sociedad. 
  
Esta Corporación, señaló al respecto que ³[q]uien contrata la prestación de un servicio 
personal ±con o sin subordinación- debe tener presente que adquiere con la persona que 
se lo presta una relación relevante a la luz de la Constitución, pues adquiere el deber de 
actuar con solidaridad cuando las circunstancias se lo requieran, y sus relaciones deben 
entonces trascender el principio de utilidad que en general es válido observar en los actos 
contractuales que desarrolle, y en las relaciones patrimoniales de disposición de sus 
bienes económicos. Una persona en condiciones de salud que interfieran en el desempeño 
regular de sus funciones se encuentra en condiciones de debilidad manifiesta no solo 
porque esto puede exponerla a perder su vínculo, como lo muestra la experiencia 
relacionada en la jurisprudencia constitucional, sino además porque le dificulta la 
consecución de una nueva ocupación con base en sus facultades, talentos y capacidades 
humanas, que le depare los bienes suficientes para satisfacer sus necesidades básicas, con 
lo cual está en riesgo no solo su estabilidad y su dignidad, sino incluso su propia 
subsistencia, y su seguridad social´.[40] 
  
3.3. Así las cosas, existe desconocimiento de los fundamentos constitucionales y, 
especialmente, de los principios de igualdad y solidaridad cuando se evidencia un trato 
diferente o discriminatorio a las personas en condición de debilidad manifiesta por 
motivos de salud y a las calificadas como personas en situación de discapacidad, con 
independencia de la relación laboral acordada entre las partes.[41] 
  
4. Protección constitucional de los derechos laborales. Reiteración de jurisprudencia 
  
4.1. En varias oportunidades, esta Corporación ha protegido relaciones jurídicas que 
involucran derechos constitucionales laborales, ya sea en relaciones formales o 
informales. Ha tutelado derechos en contratos laborales formalmente reconocidos, en 
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³contratos realidad´[42] o en contratos que involucren derechos laborales 
constitucionales así no se trate de aquellos llamados ³laborales´ por la legislación, como 
ocurre en ciertas circunstancias en los contratos de prestación de servicios y las órdenes 
de servicio, entre otros. En efecto, se ha reconocido la textura abierta de la noción de 
trabajo en la Constitución,[43] la cual no implica exclusivamente la defensa de los 
derechos de los trabajadores dependientes, sino también la efectividad de las garantías 
constitucionales en el ejercicio del trabajo autónomo.[44] 
  
4.2. De otra parte, es un hecho constatado por la jurisprudencia que los poderes públicos 
han utilizado de forma abierta y amplía la figura del contrato de prestación de servicios, 
en algunos casos para enmascarar relaciones laborales y evadir el pago de prestaciones 
sociales, desconociendo así las garantías especiales de la relación laboral que la 
Constitución consagra, dejando de lado, además, la excepcionalidad de este tipo de 
contratación.  En ese contexto, las garantías de los trabajadores deben ser protegidas por 
los órganos competentes, con independencia de las prácticas a las que acudan los distintos 
empleadores para evitar vinculaciones de tipo laboral. Razón por la que la jurisprudencia 
ha establecido los casos en los que se configura una relación laboral, con independencia 
del nombre que le asignen las partes al contrato y ha sido enfática en sostener que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 Superior, el principio de primacía de la realidad 
sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales debe aplicarse 
en las relaciones laborales entre particulares y en las celebradas por el Estado. 
  
4.3. Por su parte, el Consejo de Estado también ha reconocido la existencia de contratos 
realidad en vinculaciones con la Administración Pública. Por ejemplo, en sentencia 
proferida el 6 de marzo de 2008 por la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Segunda - Subsección "A" se constató la existencia de los tres elementos que configuran 
la relación laboral en el caso estudiado, como son prestación personal del servicio, 
continua subordinación y la remuneración correlativa y se indicó que la finalidad de los 
contratos de prestación de servicios era negar la existencia de la relación laboral y el 
pago de las prestaciones sociales que le son inherentes. [45] 
  
4.4. Así mismo, en distintas oportunidades la Corte Constitucional ha protegido derechos 
laborales constitucionales en casos de vinculación a través de contratos de prestación de 
servicios u órdenes de servicios.[46].  
  
4.5. De lo anterior se puede concluir que la teoría de la primacía de la realidad sobre las 
formas se aplica en aquellos casos en los cuales el Estado encubre relaciones laborales 
en contratos de prestación de servicios, actuación que implica ³desconocer por un lado, 
los principios que rigen el funcionamiento de la función pública, y por otro lado, las 
prestaciones sociales que son propias a la actividad laboral´.[47] En estos eventos, para 
que proceda la declaración de existencia del contrato realidad el juez constitucional 
deberá verificar el cumplimiento de los requisitos dispuestos en el artículo 23 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

 
En Sentencia T 118 de 2019, como en muchas otras providencias de la H. Corte Constitucional 
esboza lo relacionado al principio constitucional de la subsidiariedad., indicando:  
  

De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Constitución Política, la acción de 
tutela es de naturaleza residual y subsidiaria y, en consecuencia, su procedencia se 
encuentra condicionada a que “ (…) el afectado no disponga de otro medio de defensa 
judicial, ii) cuando existiendo un medio de defensa judicial ordinario este resulta no ser 
idóneo para la protección de los derechos fundamentales del accionante o iii) cuando, a 
pesar de que existe otro mecanismo judicial de defensa, la acción de tutela se interpone 
como mecanismo transitorio para evitar la consumación de un perjuicio 
irremediable.” [96]. 
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En los eventos de que el amparo proceda como mecanismo definitivo, ha precisado la 
propia jurisprudencia que la ineficacia y falta de  idoneidad de los medios ordinarios de 
defensa con que cuente el accionante han de ser estudiadas atendiendo la particularidad 
del caso y las condiciones de la persona afectada, pues solo así, será posible determinar 
si tales mecanismos ofrecen una solución integral desde una dimensión constitucional y 
no meramente formal. En palabras de la Corte “ (…) el medio de defensa ordinario debe 
estar llamado a proteger el derecho fundamental conculcado y, además, a hacerlo de 
manera oportuna, toda vez que, como ya ha sido señalado por esta Corporación, el Juez 
de tutela, al interpretar constitucionalmente asuntos laborales, no persigue la solución 
de un conflicto o diferencia entre el trabajador y el empresario para hallar la solución 
correcta, sino pretende, la definición de campos de posibilidades para resolver 
controversias entre derechos o principios fundamentales” [97]. 
  
Ahora bien, para que la acción de tutela proceda como mecanismo transitorio, se requiere 
la configuración de un  perjuicio irremediable, el cual ha reiterado esta Corte debe 
ser inminente y grave[98]. De allí que, las medidas para evitar su consumación 
obedezcan a los criterios de urgencia e impostergabilidad[99]. Sobre esa base, ha 
agregado la jurisprudencia en la materia que “ (…) (ii) el estado de salud del solicitante 
y su familia; y (iii) las condiciones económicas del peticionario del amparo”  se 
constituyen como criterios orientadores al momento de determinar la existencia o no de 
una perjuicio irremediable[100].  En este último escenario, la decisión de amparo 
constitucional tiene un alcance transitorio, en el sentido que solo se mantiene vigente 
mientras la autoridad judicial competente decide de fondo sobre la acción ordinaria 
instaurada por el afectado. 
 
En ese orden de ideas, considera esta Sala que en las acciones de tutela objeto de revisión 
fue posible establecer, a partir del material probatorio allegado, y coincidiendo con la 
solicitud formulada por los respectivos accionantes, la existencia de un perjuicio 
irremediable que de manera grave e inminente amenaza los derechos fundamentales de 
los mismos como se explicará a continuación: 

  
·        Respecto del expediente T-6.975.775, se tiene que la señora Claudia Alejandra 
Rojas Palacio, de 39 años de edad, obtenía su sustento económico de la relación 
laboral sostenida con la empresa Novelty Suites S.A, que, por la prestación de sus 
servicios como Jefe de Cocina, le cancelaba un salario que ascendía a la suma de un 
millón quinientos mil pesos M/CTE ($1.600.000), hasta que su contrato de trabajo a 
término indefinido  fue terminado, de manera unilateral y sin justa causa, el 30 de abril 
de 2018, momento para el cual se encontraba en una situación de debilidad manifiesta 
derivada de la patología de cáncer de seno que le había sido diagnosticada días antes 
a su despido. A partir de este hecho, advierte la Sala que la accionante se encuentra 
en una situación de total desprotección, la cual, al margen de las circunstancias reales 
que dieron lugar a la terminación de la relación laboral, exige en todo caso la especial 
atención del juez constitucional a efectos de precaver la posible ocurrencia de un 
perjuicio irremediable que le impida a esta atender sus necesidades básica y 
requerimientos de salud que necesita con urgencia para tratar la patología que 
padece. Al respecto, cabe destacar, que, conforme lo expuso la actora mediante 
declaración juramentada[101], no cuenta con los ingresos necesarios para: (i) 
sufragar la totalidad de sus gastos personales los cuales se incrementan en razón de 
su enfermad y, (ii) contribuir con los gastos del hogar los cuales no pueden ser 
cubiertos completamente por sus progenitores quienes subsisten de una pensión de 
jubilación reconocida a su padre y que además, como consecuencia de su despido, 
contribuyen con el pago de sus aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud 
imprescindibles para tratar su patología. 
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 ·        Respecto del expediente T-6.980.428, se encuentra que el señor Evaristo Conde 
de 42 años de edad obtenía sus ingresos económicos de la relación de laboral que 
sostenía con la UT que, por desempeñarse como Maestro General de Obra, le 
cancelaba un salario que ascendía a la suma de dos millones de pesos M/CTE 
($2.000.000), hasta que el 29 de noviembre de 2017, le notificó que su contratado 
había terminado desde el 13 de julio del mismo año, momento en el cual se encontraba 
incapacitado[102] en razón de un accidente laboral que había sufrido en ejercicio de 
sus funciones dentro de la empresa. A partir de este hecho, considera la Sala que, sin 
perjuicio de la modalidad de vinculación laboral que haya existido entre las partes y 
las razones que llevaron a dar por finalizada la relación de trabajo, se estima 
necesaria la intervención del juez de tutela en aras de evitar la materialización de un 
perjuicio irremediable en cabeza del accionante y de su núcleo familiar. Pues en 
efecto, el actor informó que desde su despido se encuentra en nivel 1 del SISBEN y no 
cuenta con los ingresos necesarios para sufragar sus gastos personales y los de su 
hogar el cual se encuentra conformado por su esposa y 3 hijos menores de edad, 
afirmación que pudo ser verificada mediante la plataforma de consultas del SISBEN 
donde el actor presenta un puntaje 25.88[103]. Lo anterior permite suponer que las 
condiciones actuales de la accionante y su núcleo familiar son precarias. 
  

En consecuencia, precisa la Sala que, no obstante se advierte para los casos objeto de 
revisión la existencia de otro medio de defensa judicial que le permitiría a los accionantes 
ventilar sus pretensiones dada la inminencia del perjuicio irremediable en cabeza de los 
mismos, el amparo procederá como mecanismo transitorio de protección sus derechos 
fundamentales, mientras la jurisdicción laboral se pronuncia en definitiva respecto de la 
legalidad de sus despidos. Sobre esa base, se concluye que en los asuntos sub 
examine la acción de tutela está llamada examinar la posible vulneración de los derechos 
fundamentales a la estabilidad laboral reforzada, al mínimo vital y a la salud de los 
señores Claudia Alejandra Rojas Palacio y Evaristo Conde. 

 
CASO CONCRETO 
 
En el sub examine se tiene al señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA, quien tenía una 
relación laboral con la empresa EMCORCAÑA S.A.S, pues el contrato fue terminado 
unilateralmente por la empresa, considerando el accionante que fue sin justa causa, dado que al 
momento de terminársele el contrato contaba con recomendaciones médicas y con 
procedimientos médicos pendientes, como resultado de un accidente laboral que sufrió 14 de 
marzo de 2017, afectando tanto su mínimo vital y calidad de vida como la de su familia, alegando 
una estabilidad laboral reforzada, por medio de la presente acción constitucional. 
 
El juzgado de primera instancia, después de un estudio minucioso de los documentos aportados 
en el presente expediente y las respuestas allegadas por las entidades vinculadas formalmente, 
determinó que no era procedente acceder a las pretensiones del actor en cuanto a la estabilidad 
laboral reforzada, no obstante, instó a la EPS del accionante para que continuara prestándole los 
servicios hasta que se realizara su afiliación en el régimen subsidiado. 
 
Siendo objeto de impugnación el fallo de la a quo, por parte del señor MATIAS RODRIGUEZ 
VALENCIA, arguyendo que todo se remonta al día 13 de marzo de 2017, cuando sufrió un accidente 
laboral, motivo por el cual, fue sujeto de recomendaciones médicas, reubicación laboral y uso de muletas. 
Añade además, que en una constancia firmada por la señora Katherine Banguera Albornoz 
Directora Administrativa y Representante Legal Suplente de esa sociedad EMCORCAÑA S.A.S. 
se evidencia su calidad de reubicado, por tal motivo falta a la verdad el apoderado de la empresa 
cuando dice o insinúa que no sabían de su enfermedad, bajo su apreciación, no es factible ese 
raciocinio y es deshonesto y que siempre entregó todos sus documentos en las oficinas de la empresa, 
pero siempre le colocaban peros para darle los recibidos e inclusive se los envolataban; el abogado 
menciona que las presentes controversias se deben dirimir en la Jurisdicción Ordinaria, donde muy 
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seguramente el accionante saldrá vencedor. Que fue despedido teniendo procedimientos médicos a 
realizar y no como lo dice el abogado que radicó las ordenes cuando ellos le pasaron la carta de 
despido; los procedimientos son un TAG DE COLUMNA Y CONSULTA DE SEGUIMIENTO 
POR ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA, también tiene pendiente una 
valoración por medicina laboral; la demora fue debido a que ellos le envolataban los radicados y no 
le daban sellos de recibido; además el trabajo del Abogado era diferente al suyo, dado que él es un 
profesional y el no podía darse el lujo de no ir a trabajar y finalmente, fue despedido el día 7 de febrero 
del 2020, día en que se hizo efectiva la finalización de su contrato, pues así lo estipuló el mismo dueño 
y jefe; documento firmado por el señor Sixto Javier Banguera Albornoz, desconociendo su incapacidad 
del 4 de febrero de 2020 que iba hasta el 18 de febrero del 2020 documento autorizado por la Sra. Ivonne 
Katherine Medina Hern. Que la señora Katherine Banguera Albornoz, Directora Administrativa de la 
empresa, el día de su despido manifestó que él le repugnaba y que no le quería volver a ver; siendo 
discriminatoria y no por cuestiones de raza pues ella y el dueño son afros como el, en este caso las 
prácticas discriminatorias se dan en razón a la clase social, pues ellos son afros pudientes y el un afro 
pobre, lo que según a criterio de ellos le pone en desventaja, el hecho de ser pobre así se lo hicieron saber 
el día de su despido y en ese sentido, solicita la revocatoria de la sentencia proferida. 
 
Ahora bien, revisados los elementos materiales probatorios obrantes en el expediente, desde este introito, 
se procede a indicar que el fallo de la primera instancia se encontró sujeto a los principios legales, 
constitucionales y jurisprudenciales, al determinar que el sub examine cuenta otro mecanismo idóneo 
para dirimir los conflictos que aquí se ventilan, como es el caso de la jurisdicción ordinaria laboral, pues, 
si bien es cierto el señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA, sufrió un accidente laboral y en 
ocasión de esto tuvo que ser reubicado laboralmente con recomendaciones médicas, esto no quiere decir, 
que a la fecha de la terminación del contrato esas recomendaciones médicas se encontraran vigentes, 
pues no hay soporte dentro del presente cuaderno, de ello, no obstante, no se puede relacionar 
directamente ese hecho con la premisa que el accionante se convierte en un sujeto de especial 
protección constitucional y por lo tanto goza del derecho a la estabilidad laboral reforzada, 
asimismo, tal y como lo analizo el a quo, se tiene que el señor MATIAS RODRIGUEZ 
VALENCIA, decide asistir a su EPS, a solicitar atención médica, y es ahí cuando decide poner en 
conocimiento de su empleador la continuidad de su condición médica, razón por la cual mal haría 
el despacho en afirmar que la entidad accionada conocía los padecimientos del actor y de las órdenes 
para atenciones médicas a él dadas, posterior a su despido, máxime, cuando no se demuestra. 
 
Lo que examina esta instancia es la confusión presentada respecto a las condiciones de salud 
determinadas por el accidente de trabajo del  14 de marzo de 2017, y los posteriores diagnósticos 
por lumbalgia. lo primero de lo que no se estableció ningún porcentaje de incapacidad laboral, esto 
es 0,0 % de puntaje dado por las plurales juntas de calificación laboral, y solo algunas 
recomendaciones provisionales, consecuencias al parecer  ya superadas, y de lo segundo ser un 
diagnóstico médico de dolor lumbar, sin ningún nexo causal con dicho accidente, sino ser 
cRQVecXeQcia de ³cambios degenerativos lumbares evidenciados en imágenes diagnósticas, no 
derivadas de accidente de trabajo, y cRPR OR dedXMeUa eO A QXR,´ MeQciRQadRV caPbiRV 
degenerativos de la columna lumbar pueden ser objeto de estudio en su entidad  prestadora de 
salud, si usted lo considera para determinar su origen laboral o común, en razón a que por historia 
natural de la enfermedad, estos se producen por evolución a mediano y largo plazo y no es 
generada de manera inmediata como consecuencia de trauma agudo, en este caso su accidente de 
WUabaMR´.  
 
Así para lo primero el aquí accionante, por razón del accidente del 14 de marzo de 2017, se valió 
a mutuo propio de muletas, ante el evento de  ³la marcha análgica´, definida por el diccionario 
médico en la Web, como ³Cojera adoptada para evitar el dolor sobre las partes del cuerpo 
consistente en un paso corto y otro largo para disminuir el tiempo de carga sobre el lado en que en 
Oa aUWicXOaciyQ R VegPeQWR eVWi afecWadR´.1 No existe ninguna orden médica para el uso de tal 
accesorio, máxime ante la calificación laboral de 0,0% de invalidez. 

                                                           
1https://www.cun.es/diccionario-medico/terminos/marcha-antalgica 
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Bien  hizo el a quo al proteger el derecho fundamental a la salud, instando a la EPS COOMEVA a 
garantizar la continuidad y permanencia del servicio de salud al accionante, pues como la primera 
instancia indicó, resulta claro que a pesar de que a la fecha dicha entidad no ha efectuado su retiro 
con ocasión de la desvinculación laboral del actor a la empresa EMCORCAÑA S.A.S., esto en 
virtud al debido proceso administrativo para tal fin, tarde o temprano lo hará. 
 
Por ello,  este Juez Constitucional considera que en virtud del derecho a la salud, según lo 
establecido en la Ley 100 de 1993 y el principio de confianza legítima que genera en el afiliado la 
expectativa de que una vez iniciado su tratamiento de recuperación, este será suministrado de 
forma continua e ininterrumpida, se ordenará a la EPS COOMEVA continuar prestando el servicio 
de salud requerido por el actor de manera integral, hasta tanto el señor MATÍAS RODRÍGUIEZ 
VALENCIA sea afiliado al régimen subsidiado en salud o se reestablezca la afiliación al régimen 
contributivo, para lo cual se ordenará a la EPS COOMEVA brindar asesoría y acompañamiento 
al accionante. 
 
Conforme a lo anterior, esta instancia judicial esta llamada a confirmar la sentencia No. 09 del 30 
de enero de 2020, proferida por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito Valle. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el JUZGADO TERCERO PENAL DE CIRCUITO DE 
PALMIRA VALLE 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia No. 09 del 30 de enero de 2020, proferido por el Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito Valle, que negó el amparo solicitado por el señor 
MATÍAS RODRÍGUIEZ VALENCIA, por falta de vulneración de los derechos al trabajo, a la 
seguridad social y a la estabilidad laboral reforzada. 
 
Y ordenó a la EPS COOMEVA, que dentro del término de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de la presente providencia, autorice oportunamente todos los servicios 
médicos prescritos para la continuidad del tratamiento que requiera MATÍAS RODRÍGUIEZ 
VALENCIA hasta tanto sea solucionado el trámite de afiliación del accionante al régimen 
subsidiado en salud a través del ente territorial de la ciudad donde habite o se reestablezca la 
afiliación al régimen contributivo. Así como brindar asesoría y acompañamiento al accionante en 
el trámite de afiliación. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes interesadas por el medio más expedito. 
 
TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para la eventual revisión. 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez, 

                       
 

JUDAS JAIRO EVELIO SANTA PARRA 
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NOTIFICACIÓN: En la fecha, notifico el contenido de la presente sentencia 018-2020 a las partes 
intervinientes quienes enterados firman como aparece:  
 
 
 
MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA 
Accionante                
 
 
EMCORCAÑA SAS  
Accionado 
 
 
 
JOSE ELIECER LONGA RIVAS 
Secretario 
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República de Colombia 

 
Rama Jurisdiccional 

JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO 
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

Palmira Valle 
Oficio No. 2020 

Marzo 31 de 2020 
Señor 
MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA 
Correo peritidjuris@outlook.com 
El cerrito Valle 
 
Por medio del presente le informo que este Despacho Judicial mediante Sentencia de Tutela de 
Segunda Instancia No. 018 del 31 de marzo de 2020, dentro de la acción de tutela propuesta por el 
señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA en contra de EMCORCAÑA SAS: RESOLVIO 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia No. 09 del 30 de enero de 2020, proferido por el Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito Valle, que negó el amparo solicitado por el señor 
MATÍAS RODRÍGUIEZ VALENCIA, por falta de vulneración de los derechos al trabajo, a la 
seguridad social y a la estabilidad laboral reforzada. 
 
Y ordenó a la EPS COOMEVA, que dentro del término de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de la presente providencia, autorice oportunamente todos los servicios 
médicos prescritos para la continuidad del tratamiento que requiera MATÍAS RODRÍGUIEZ 
VALENCIA hasta tanto sea solucionado el trámite de afiliación del accionante al régimen 
subsidiado en salud a través del ente territorial de la ciudad donde habite o se reestablezca la 
afiliación al régimen contributivo. Así como brindar asesoría y acompañamiento al accionante en 
el trámite de afiliación. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes interesadas por el medio más expedito. 
 
TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para la eventual revisión. 
 
Lo anterior para lo de su conocimientos y fines pertinentes a su notificación, usted es parte 
accionante. Radicación número 2020-00010.-                              
 
 
Atentamente, 
 
 
 
LUISA MARIA RODRIGUEZ BERMUDEZ 
Oficial Mayor 
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SENTENCIA No. 018 
202000010 

 

 
República de Colombia 

 
Rama Jurisdiccional 

JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO 
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

Palmira Valle 
Oficio No. 2021 

Marzo 31 de 2020 
Señores 
EMCORCAÑA SAS  
Correo info@gpinoabogados.com  
Cali Valle 
 
Por medio del presente le informo que este Despacho Judicial mediante Sentencia de Tutela de 
Segunda Instancia No. 018 del 31 de marzo de 2020, dentro de la acción de tutela propuesta por el 
señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA en contra de EMCORCAÑA SAS: RESOLVIO 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia No. 09 del 30 de enero de 2020, proferido por el Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito Valle, que negó el amparo solicitado por el señor 
MATÍAS RODRÍGUIEZ VALENCIA, por falta de vulneración de los derechos al trabajo, a la 
seguridad social y a la estabilidad laboral reforzada. 
 
Y ordenó a la EPS COOMEVA, que dentro del término de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de la presente providencia, autorice oportunamente todos los servicios 
médicos prescritos para la continuidad del tratamiento que requiera MATÍAS RODRÍGUIEZ 
VALENCIA hasta tanto sea solucionado el trámite de afiliación del accionante al régimen 
subsidiado en salud a través del ente territorial de la ciudad donde habite o se reestablezca la 
afiliación al régimen contributivo. Así como brindar asesoría y acompañamiento al accionante en 
el trámite de afiliación. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes interesadas por el medio más expedito. 
 
TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para la eventual revisión. 
 
Lo anterior para lo de su conocimientos y fines pertinentes a su notificación, usted es parte 
accionada. Radicación número 2020-00010.-                              
 
 
Atentamente, 
 
 
 
LUISA MARIA RODRIGUEZ BERMUDEZ 
Oficial Mayor 
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 TUTELA 2º Instancia  

SENTENCIA No. 018 
202000010 

 

 
República de Colombia 

 
Rama Jurisdiccional 

JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO 
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

Palmira Valle 
Oficio No. 2022 

Marzo 31 de 2020 
Señores 
COOMEVA ESP 
Correo correoinstitucionaleps@coomeva.com.co  
Cali Valle 
 
Por medio del presente le informo que este Despacho Judicial mediante Sentencia de Tutela de 
Segunda Instancia No. 018 del 31 de marzo de 2020, dentro de la acción de tutela propuesta por el 
señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA en contra de EMCORCAÑA SAS: RESOLVIO 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia No. 09 del 30 de enero de 2020, proferido por el Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito Valle, que negó el amparo solicitado por el señor 
MATÍAS RODRÍGUIEZ VALENCIA, por falta de vulneración de los derechos al trabajo, a la 
seguridad social y a la estabilidad laboral reforzada. 
 
Y ordenó a la EPS COOMEVA, que dentro del término de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de la presente providencia, autorice oportunamente todos los servicios 
médicos prescritos para la continuidad del tratamiento que requiera MATÍAS RODRÍGUIEZ 
VALENCIA hasta tanto sea solucionado el trámite de afiliación del accionante al régimen 
subsidiado en salud a través del ente territorial de la ciudad donde habite o se reestablezca la 
afiliación al régimen contributivo. Así como brindar asesoría y acompañamiento al accionante en 
el trámite de afiliación. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes interesadas por el medio más expedito. 
 
TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para la eventual revisión. 
 
Lo anterior para lo de su conocimientos y fines pertinentes a su notificación, usted es parte 
accionada. Radicación número 2020-00010.-                              
 
 
Atentamente, 
 
 
 
LUISA MARIA RODRIGUEZ BERMUDEZ 
Oficial Mayor 
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RESPUESTA A SU PETICION

Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - El Cerrito
<j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 28/01/2021 1:54 PM

Para:  gagpino1976@hotmail.com <gagpino1976@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (605 KB)

img20200204_13502537 (1).pdf;

El Cerrito, enero 28 de 2021

En respuesta a su derecho de petición, me permito enviarle copia de la sentencia de
primera instancia
la que en su momento no fue apelada, de ahí que fue remitida a la Honorable Corte
Constitucional.

adjunto lo enunciado.

ACUSAR RECIBO - GRACIAS

LILIANA CAICEDO 
ESCRIBIENTE
312-342-78-73
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



























28/11/22, 15:08 Correo: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Palmira - Outlook

RV: CONTESTACION DEMANDA MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA VS
EMCORCAÑA S.A.S. Y OTROS RAD: 2020-00190

Gustavo Adolfo Gómez Pino <gagpino1976@hotmail.com>
Mié 3/02/2021 9:48 AM
Para: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Palmira <j02lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>;EMCORCAÑA SAS
<emcorcanasas@hotmail.com>;javier banguera <emcorcanaltda@yahoo.es>;EMCORCAÑA SAS ADMON
<emcorcanasasadmon@hotmail.com>;PAULO CABAL
<gerencia@peritisjuris.com>;notificacionesazucaryenergia@manuelita.com
<notificacionesazucaryenergia@manuelita.com>;notificacionescorporativo@manuelita.com
<notificacionescorporativo@manuelita.com>

 Señ or 
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
Palmira - Valle 
 
 
 
REFERENCIA:                    PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:                MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA 
DEMANDADO:                  EMCORCAÑ A S.A.S. Y OTROS 
RADICACIÓ N:                     2020-00190-00 
 
 
 
GUSTAVO ADOLFO GOMEZ PINO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
No. 94.466.111, expedida en Candelaria-Valle, portador de la Tarjeta Profesional No.
146.985 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado
judicial de la empresa EMCORCAÑA SAS, identificada con el NIT Nº 900.385.096 con
domicilio en la ciudad de Cali Valle, representada legalmente por el Sr. SIXTO JAVIER
BANGUERA ALBORNOZ, mayor de edad, identificado con la C.C.N° 94.467.339,
domiciliado en Candelaria Valle, con base en el art. 96 del Có digo General del Proceso,
por medio del presente escrito me permito remitir la contestació n de la demanda con
sus respectivos anexos.

Solicito se acepte la notificació n POR CONDUCTA CONCLUYENTE a partir de la
presentació n de este escrito de contestació n de demanda. Gracias

Cordialmente,

GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ PINO
Representante Legal
GÓMEZ PINO ABOGADOS & ASOCIADOS SAS
Calle 11 Nº 4-34 Edificio Plaza de Caycedo Oficina 505 Cali valle
Teléfono 4006662. Celular 3187171695 y 3173272468

E-mail. gagpino1976@hotmail.com
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